
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
ttciban este Boletín, dispondrán que se deje un
tjemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,
Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración, con inclusión del importe por
giro postal,

Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléfs.: Administración,
2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos
y media de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

ANUNCIO

24-

CONCURSO PARA PROVEER 204 PLAZAS DE
OPERARIOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZAS

AYUNTAMIENTODE MADRID
Secretaría general.—Sección de Gobierna

interior y Personal

Para dar cumplimiento a lo que se dis-
pone en la base sexta de la convocatoria,
por el presente se hace pública la relación
de los señores que han sido admitidos al
concurso:

1 D. Femando Abad García.2 — Emilio Abad Soriano.
3 — Lorenzo Abril Cano.4 — Jacinto Abril Pacheco.

Julián Acedes Blanco (provisional)
Eladio Acero Molero.
Julián Aguacil Gómez.
Ubaldo Aguado Arteaga.
Jesús Agudo Ballesteros.
Tomás Agudo de la Fuente.Lucio Agustín Madrid.
£ablo Ahijado Carrasco,
«añasco Alazo Cuesta.Miguel Alba Rispau.
Demetrio Alcalde García.Antonio Alcaraz LlorcaJesús Alcoba del Campo.Petronilo Alconer Blanco.Miguel Algar Martínez.
José Almansa Notario

Almorox Jiménez.Alfonso Alonso Alvarez.
José María Alonso AlvarezJesús Alonso Gaitán.
Manuel Alonso Lombardía
Jesús Vicente Alonso Martín.Kicardo Alonso Molina.Aurelio Alonso Montero.Alfredo Alonso de Ojazo.Julián Alonso OrdazAntomo Alonso RodríguezNemesio Alonso Zorita
Dan 3? A^1VareZ Femández.
luí? ¿ lvareZ García-
Jul o Alvarez Martínez.Valentín Alvaro Velasco.Kamon Amador Alvarez.
Van"/0 íSl Am° de Luc*S.
lutff a Andradas González.Julián Andrés Martín.Manuel Andrino Romero.fe' A

Antel° Tenorio-& A
ntÓn Garrido-

ffi°r
A

Antona Alonso.J?J<? Antona Benito.
Lorenzo A^3 Domin S°
Da™ ° Anares Gómez.?S n/rbás Mou.Víctor Arcos Pérez
Cu ae1° AArenas
Marcel A"S Segade"

lulio A?3 Ariza García.
Antón Ta Rondán.a"\IZ lrmada Gutiérrez-
D""«n A

Arnedo Moreno.lt0 Arranz Acebes.

Ángel Arranz de la Osa.
Millán Arranz Senovilla.
Anastasio Arribas Egido.
Pedro Arribas Moreno.
Francisco Arroyo Paredes.
Julián Arteaga Jiménez.
Pedro Atañes Atañes.
Bautista Atienza Ayllón.
Florentino Atienza Soria.
Manuel Avila Pulido.
Albino Aviles Aviles.
Francisco Manuel Bajo Tomás.
Manuel Balbuena García.
Camilo Balsera Sánchez.
Jesús Baños Juárez.
Juan Barba Barba.
Felipe Barba Cerezo.
Antonio Barba Díaz.
Lucas Arturo Barbero Serantes.
Domingo Barco Baño.
Ramón Barquín Abascal.
Lucas Barragán Marmón.
Ramón Borrajo Moran.
Antonio Barrero García.
Emerenciano del Barrio Muñoz
Victoriano Barroso Grande.
Emilio Barroso Labrador.
Miguel Barroso Rubio.
Aurelio Bascuñana Serrano.
Félix Basquero Hernández.
Graciano Baus Gonzalvo.
Benigno Belinchón Planchas.
Apolonio Belmonte León.
Arturo Benavente García.
Mariano Beneytez García.
Ricardo Benito Antón.
Francisco Benito Romero.
Alfonso Bermejo González.
Tomás Bernal López.
Alejandro Bernal Lozano.
Julio Blanco Carreiras.
Santiago Blanco Moreno.
Pedro Blanco Paredes.
Antonio Blázquez Blanco.
Fermín Blázquez González.
Néstor Blázquez González.
Mario Blázquez Muñoz.
Antonio Blas Redondo.
Emilio Bonilla Colado.
Miguel Bonilla Delgado.
Valentín Borreguero Cáceres.
Macario Braojos Martín.
Castor Bravo Sandonato.
Fernando R. Bueno López.
Francisco Bueza Núñez.
Faustino Burcio Rodríguez.
Gregorio Burgos García.
Saturnino Bustamante García.
Francisco Caballero Comas.
Eusebio Caballero Mascaraque.
Florencio Cabanillas Carrello.
Segundo Cabanas Díaz.

Juan Antonio Cabello Cortínes.
Teodomiro Cacio Muñoz.
Gil Cadenas Alvarez.
Enrique Cadenas González.
Marcos Calderón Alvarez.
Santiago Calderón Delgado.
Miguel Calderón González.
Julio Calmzarza Escalada.
Jacinto Calvo López.

128 D. Florencio Calvo Martín. . "

129 — Luis Calvo Romero.
130 — Miguel Calle García.
131 — José María del Campo Valentín.
132 — Luis Campos Brunet.
133 — Emiliano Campos Rico.
134 — José Campos Servan.
135 — Enrique Cano Barbacho.
136 — Petronilo Cano García.
137 — Juan Cano Leiva.
138 — Manuel Cano Rubio.
139 — Antonio Cantero García.
140 —- Valentín Cañas López.
141 — Manuel Cañas Rodríguez.
142 — Miguel Cañizares Pérez.
143 — Juan Capitán Luna.
144 — Isaac Carbajal Jiménez.
145 — Elias Carbajal Ubeda.
146 — Benigno Carbonero Díaz.
147 — Pablo Carla Hernanz.
148 — Teodoro Carrasco Sánchez.
149 — Vidal Carroihes Fernández.
150 — Agapito Carrillo Agüero.
151 — José Carrillo Camacho.
152 — Eustaquio Carrillo Sepúlveda.
153 — Marcelo Carrión López.
154 — José María Casado Noves.
155 — Pablo Casado Rebolledo.
156 — Francisco Casan Ferón.
157 — Víctor Casas Esteban.
158 — Apolinar Casas Herranz.
159 — Andrés Casillas Fernández.
160 — Máximo Casillas Fernández. •
161 — Juan Casillas González.
162 — José Casillas Martín.
163 — Santiago Casia Revilla.
164 — Demetrio Castañeres Redondo.
165 — José Luis Castelo Uzano.
166 — Primogénito del Castillo del Corte
167 — Cirilo Castillo Espinoso.
168 — Julio Castillo García.
169 — Antonio Castillo Peña.
170 — Lorenzo Castillo Santos.
171 — Francisco Castro Aguilar.
172 — Urbano Castro Lozano.
173 — Elias de Castro Morcillo.
174 — Dionisio Canto del Canto.
175 — Juan José Ceprián del Campo.
176 — Juan Cid Cerdeño.
177 — Tomás Clemente Martín.
178 — Manuel Cid Gil.
179 — Pedro Colilla Valero.
180 — Apolonio Congosto Herrera.
181 — José María Cornejo Sáez.
182 — Manuel Cortés López.
183 — Romualdo Cortés Mena.
184 — Justo Cortijo Alvarez.
185 — Francisco Cotillas Morales.
186 — Adrián Crespo Sánchez.
187 — Antonio Manuel Cruz Fueyo.
188 — Domingo de la Cruz Horcajo.
189 — Máximo Cubero Sanz.
190 — Alejandro Cuenca Cotanilla .
191 — Benito Cuenca Cuenca.
192 — José Cuenca Parra.
193 — Juan Antonio Cuesta González.
194 — José Antonio Cuevas Gómez.
195 — Victoriano Cuevas Serrano.
196 — Vicente Chaves Morales.
197 — José Chena Cabrerizo.
198 — José Chico Rozado.

199 D. Luis Chicharro Yagüe.
200 — Juan Antonia Chorro García.
201 — Antonio Delgado García.
202 — Prudencio Delgado Lorenzo.
203 — José Delgado Valle.
204 — Emeterio Manuel Díaz Delgado.
205 — Ramón Díaz Díaz Clemente.
206 — Isidoro Díaz García.
207 — Juan José Díaz García.
208 — Fausto Díaz Muñoz.
209 — Gumersindo Díaz Oliveros.
210 — Pedro Díaz-Begañón Peral.
211 — Armando Díaz Pérez.
212 — Porfirio Diez Polo.
213 — Plácido Díaz Romero.
214 — Gregorio Díaz Sánchez.
215 — Carlos de Dios de Dios.
216 — Cipriano Domingo Alcázar.
217 — Jacinto Domingo Anubla.
218 — Alejandro Domingo de Mingo.
219 — Florentino Domínguez García.
220 — Vicente Domínguez Sobrino.
221 — Cándido Donoso Casado.
222 — Pedro Donoso Rodríguez.
223 — Atanasio Duran Alvarez.
224 — Ángel Duran González.
225 — Antonio Echegaray Rodríguez.
226 — Claudio Egido San Antolín.
227 — Antonio Elvira del Amo.
228 — Adolfo Recacha Rodríguez.
229 — Antonio Escobar Bueno.
230 — Julián Escobar Bueno.
231 — Ángel Escribano Pérez.
232 — Manuel Espejo Moreno.
233 — Julián Esperalta Arroba.
234 — Ángel Espeso Castro.
235 — Manuel Espinosa Acosta.
236 — Jacinto Estangui Sobrino.
237 — Antonio Esteban Bonilla.
238 — Santiago Esteban Esteban.
239 — Gregorio Esteban García.
240 — Valentín Esteban García.
241 — Félix Esteban Merino.
242 — Mariano Esteban Rogero.
243 — Severiano Estrella Francés.
244 — Pedro Fabián Cueyo de Oro.
245 — Felipe Fadrique Domínguez.
246 — Ángel Félix Villa.
247 — Antonio Fernández del Amo.
248 — Bernardo Fernández Armenteros
249 — Ángel Fernández Belloso.
250 — Pedro Fernández Cala.
251 — Antonio Fernández García.
252 — Jacinto Fernández García.
253 — Juan Fernández García.
254 — Lino Fernández González.
255 — Francisco Fernández Guzmán.
256 — José Fernández Hernández.
257 — Juan José Fernández Lago.
258 — Antonio Fernández Martín.
259 — Pablo Fernández Medrano.
260 — Joaquín Fernández Merino.
261 — José Fernández Guzmán.
262 — Dionisio Fernández Mora.
263 — Felipe Fernández Muñoz.
264 — Víctor Fernández Ortega.
265 — Juan Fernández Parras.
266 — Miguel Fernández Pradillo.
267 — Agenor Fernández Rodríguez.
268 — Luis Fernández Rodríguez.
269 — Antonio Fernández Romero.
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Lorenzo <

38Ü

Manuel López Su

Cipriano Lorenzo Acó
enzo Rodrigues.

Mar
•zano Bláxquez.

Gregorio Lozano Navarro.
Pedro Lo; Saz.
Patricio l«f<» Alonso

igo Blanco.

Eufemio Lumbreras Corral.
José Luna R;
Gregorio Lur

Luque Aguilera,
era Echugo.

Florentino Madrid Blazquez.
Pablo Maeso Padilla.

" tgán Olmedo.
José Malagón Menchero.
Antonio Maldonado Palomo.
Florencio '\u25a0 illa.
Juan S
Grego
Félix Marco Lamba.
Antón

Prieto.
Antonio Márquez Bejarano.
Pablo Márquez Romero.
Segundo Martín \

Juan Martín Cabi:
Luis Martín C
Germán Martín Cañeq
Juan Martín Cararnes.
Ángel Martín Cha
José Martin Domínguez.

rnandez.

rHn Martin f*il

Esteban Martin de Hijo.
Emiliano Mar n.
Joaquín Martín de Pablos-
Daniel Martín Peces.
Darío Martín Pérez.
Manuel Martín Prieto.
Vicente Martín Reguero.
Pedro Martín Sánchez.
Emilio Martín Sanz.
Herminiano Martín Tomé.
Manuel Martínez Caballero.
Víctor Martínez Cavadas.
Antonio Martínez Díaz.
Isidoro Martínez Garrote.
Joaquín Martínez Lobo.
Diego Martínez Martínez.
Justino Martínez Pomeda.
Miguel Martínez Quejido.
Eusebio Martínez Rodríguez.
Francisco Martínez Santa Polonia.
Vicente Martínez Soto.
Juan Martínez Torrecilla.
Francisco Martorell Fernández.
Mariano Marugón González.
Nicolás Matellán Pérez.
José Mateo Mateo.
Anatolio Mateo Fenacho.
Francisco Mateos Jiménez.
Manuel Gregorio Mateos Márquez.
Vicente Matesanz Armada.
Cayetano Matesanz Sacristán.
Julián Matesanz Sanz.
Crescente Matías Broncano.
Teodoro Mayoral Díaz.
José Mayoral de la Oliva.
José Mayoral Soriano.
Fernando Medina Fernández.
Rafael Melchor Gómez.
Marcial Mendiola López.
Andrés Mencía Cuevas.
Rafael Méndez Urbano.
Hortensio Mendoza Garrido.
Juan Mendoza Pérez.
Pedro Mesón Bría.
Celedonio Milara Muñoz.
Julián Milara Muñoz.
Marcelino Milián Donoso.
Mariano de Mingo Morales.
José María Mingo Toledo.
Juan Molina Gabardina.

Antonio Perezagua Campoy.

Gregorio del Peso Carballol.
Guillermo Pico Ocampo.

Julián Pimentel Castro.
Diego Pino Gordo.
Víctor Pino Gordo.
Ramón Piqueras López.

Juan José Pizarro Panlagua.

Antonio Pizarro Zaraco.
Miguel Plaza de Andrés.
Teodoro Plaza Canso.
Toribio Plaza Tercero.
Leandro Plaza Venuesa.
Nicolás Polo Martín.
Carmelo Polo Martínez.
José Porras de San Antonio
Bernardo Porrero Fernández,
Vicente Foso García.

Nicolás Molino Lázaro
na P-

y* '*M>o««o Carrillo.

ratona

I >rcno Díaz.

Ani
JU4!
Amonto Moui
Juan Moya Muñoz.
|utuin Moya Palomares.
Gonzalo del Mozo Castro.
Kjrnorc MuíU>¿ tiarcu
Franctso Gómez.

Añares M
Martínez.

Eug ifloz Muñoz.
Teodoro Muñoz de la Torre.
Arturo Naude Baños.

an Navarro Hornero.
el Navarro Huelves.

Jesús Navarro Navarro.
Antonio Navas Blanco.
Leopoldo Nieto Sane!

mino Nieves )irm
as Nogal López.
Antonio Nogales Escudero.

Nogales Quintamlla.
\u25a0

>res.
U.ircía.

R omero.
I cna.

Joaquín Ocaña Nombela.
Juan I

Manuel < Vflover.
Olmedo Raspeño.

ina Pastor.
i> Oria Alcobea.

Jesús Ortega Arroyo.
Zacarías Ortega Fernández.
Alfonso Ortiz Mármol.
Juan Ortiz Mármol.
Cesáreo Pacheco Pedregal.
Fernando Padilla Garrido.
Julio Padín Fernández.
Casto Paniagua Martín.
José Paraíso Cuenca.
Enrique Parrilla Muñoz.
Arsenio Parrón Carrero.
Manuel Pastor Riscol.
Francisco Pavón Margallo.
Juan Pavón Margallo.
Fructuoso de Paz Martín.
Pablo Peña González.
Félix Peña Martínez.
Catalino Perales Guindo.
Manuel Perea Castero.
Alfonso Pérez Bermejo.

Pedro Francisco Pérez Cataño.
Luis Pérez Correa.
José Pérez Dávila.
Ramiro Pérez Gómez.
Francisco Pérez Leva.
Mariano Pérez Martín.
Baltasar Pérez Martínez.
Tomás Pérez de Mato.
Agustín Pérez Moreno.
Florencio Pérez-Higueras y =>»\u25a0

chez Redondo.

«ERO

Donato García ,uez.

Carlos García Fernánu
Gregorio Garc: adez.
Arturo García Gar
Dionisio García García.
Felipe García García Brea.
Felipe García García Cabello.
Félix García García.
José Antonio García Garc
Luis Garría García.
Samuel García González.

\u25a0-dez.
Feliciano García Herrero.
Eusebio García Hornero.
Manuel García Jarabo.
Faustino García-Prieto Jiménez.
Joaquín García Jiménez.
Pedro García Jiménez,
Pedro García de León.
Emiliano García López.
Honorio García López.
Pedro García Mansilla.
Ignacio García Martín.
Mariano García Martín.
Enrique García Matías.
Juan García Molina.
Vicente García Monge.
Mariano García Nogueras.
Francisco García Porras.
Serafín García Porras.
Pablo García Rastrilla.
Leonardo García del Rey.
José García Rile.
Nicolás García Rivera.
Joaquín García Ruiz.
Jesús García Sánchez.
Inocente García Serna.
Manuel García Serrano.
Ciríaco García Simón.
Ricardo Garde León.
Eugenio Garrido Díaz.
Manuel Garrido Hidalgo.
Aureliano Garrido Lamero.
Inocente Garrido Serrano.
Eugenio Gil Ciudad.
Juan Ginés Román.
Lucano Gómez Alonso.
Ángel Gómez Corrochano.
Manuel Gómez Díaz.
Manuel Gómez García.
Aurejiano Gómez Gómez.
Jesús Gómez González.
Enrique Gómez Grande.
Eloy Gómez Hernández.
Aureliano Gómez Jiménez.
Emiliano Gómez Jiménez.
Francisco Gómez Jiménez.
José Gómez López.
Manuel Gómez Navarro.
Ignacio Gómez Martín.
Ricardo Gómez Monge.
Julio Gómez Plaza.
Mariano Gómez Ruiz.
Gregorio Gómez Santa Cruz.
Rufo Gómez Valverde.
Julián Gómez Vaquero.
Epifanio González Alcañiz.
José González Canencia.
Juan González Cuesta.
Bienvenido González Fernández.
Víctor González González.
Francisco González Hernández.
Julio González Jiménez.

! ue.

276 :z.
277
278 Roberto Franco I
279 Manuel Franco I >

280 Mariano de la Fu i^as.
281 Ramiro Fu
282 Francisco C
283 Vicente Galán G.
284 Segundo Galán Olmo.
285 Isidro Galán Romero.
286 Juan Antonio Galilea Flede.
287 Francisco Galindo Velasco.
288 Manuel Gallardo (.

289 Pedro Galla :lo.
290 Fabriciano Gallego Mora.
291 José Gacego Mor,
292 José Carlos Gamallo Moreno.
293 Julián García Alonso.
294 Francisco García Alvarez.
295 Arcadio García Aragón.
296 Manuel García Ardura.
297 Bernardino García Arroyo.
298 Benjamín García Bonilla.
299 Félix García Bravo.
300 Jesús García Bravo.
301 Gumersindo García Cano García.
302 Francisco García-Consuegra Co-

lado.

\ González S
'ito González San*

Manuel Gonzalo Moreno.

Pedro Gonzalo Pr
Alfonso Gordo Fe
Isidoro Gordo Gordo.
Benito de la Gracia Ranchal.
Manuel de Gracia Ran.
Raúl de! Grado del Val.
Emilio Grande
Gerardo Guerra Gj

Luis Guerrero Gabriel.
Esteban Guerrero Heras.
Antonio de la Guía Rosinos.
Manuel Guijarro Coronado.
Teodosio Gutiérrez Portero.
Isaac Heras Cher,
Santiago Hernández Buitrago.
Benito Hernández Díaz.
Félix Hernández Gonz.!
Justo Hernández Hernáno.

Pablo Hernández Hernánu
Dámaso Hernández Higuera.
Albino Hernández Sánchez.
Eulalio Hernando Rubio.
Gregorio Herranz López.
Car! nz Palacios.
Julián Herranz Rodríguez.

Félix Herrero
Francisco Hidalga Ca.
Ramón Hidalgo Hidalgo.
Ángel Hidalgo López.
José Hidalgo Martín.
Marcelino Hidalgo Sánchez.
Doroteo Higuera López.
Juan Higuera López.
Jesús Higuera Moran.
Leocadio Horcajada Ecija.
Pedro Horcajada Ramírez.
Amador Hormigas Pozo.
Julián Hornero Moreno.
Anselmo Huerta del Bosque.
Venancio Huerto de la Fuente.
Ángel Ibáñez Ibáflez.
Emilio Ibáñez Pérez.
Jesús Iglesias Flores.
Eulogio Iglesias Miguel.
Jesús Iglesias Muñoz.
Fructuoso Iglesias Valiente.
Clemente Igualada Paje.
Teófilo Igualada Paje.
Andrés Isidro Ruiz.
Esteban Izquierdo García.
Florencio Izquierdo García.
Baltasar Izquierdo Mota.
Manuel Izquierdo Sánchez.
Teófilo Jara García.
Antonio Jaramillo Morera.
Pablo Jarillo López.
Ángel Jiménez Blázquez.
Juan Jiménez Ciudad.
Zacarías Jiménez Gómez.
José Jiménez González.
Avelino Jiménez Hernández.
Luis Jiménez Iglesias.
Juan Jiménez López.
Máximo Jiménez López Sacedo.
Paulino Jiménez Moreno.
Saturio Jiménez Rey.
Ignacio Jiménez Rodríguez.
Rafael Jiménez Tienda.
Ángel Joga Tudea.
Domingo Jorge Muñoz.
Lucio Lago Garrote.
Juan Lahora Expósito.
Luis Lara Ayllón.
Gregorio Larén García.
Augusto Largo Agudo.
José Luis Largo Cámara.
Cipriano Largo de la Cueva.
Enrique Lazareno López.
Andrés Leo Mellan.
Blas López Alvarez.
Juan López Barcos.
José Luis López Campos.
Benjamín López Colmenar.
Vicente López Cruz.
Matías López Expósito.
Rafael López Fernández.
Ángel López García.
Antonio López Gómez.



D. Juan Adrado González.— Julián Agüero Ana.— Jesús Aguilera Martín.— Emilio Ahijado Vadillo.
— Eduardo Alonso Gil.
— Servideo Alonso Inés.
— Martín Florencio Alvarez Calderón.— Vicente Amate Cobo.
— Andrés Andrino Romero.
— Pedro Arranz Sanz.— Justino Arribas Alcalde.— Jesús Asólas Muñoz.
— Ramón Avellán Cristóbal.
— Benigno Bahón Martín.
— Magdaleno Barrasa García.
— Eduardo Bautista Vera.
— Gregorio Belinchón Hoyo.— José Bellón Arroyo.
— Antonio Beltrán Pérez.
— Basilio Benito Antón.
— Víctor Bernabé Lázaro.
— Francisco Blanco Ayuso.
— Julián Blanco Fernández.
— Roberto Bocelo Fernández.
— Víctor Julián Borlaf Covertera.— Alejandro del Bosque Hurtado.— Julián Bravo Ambrojo.
— Gabriel Bueno Manso.
— Cruz Cabadas del Saz.
— Juan Francisco Cabadas del Saz.
— Horacio Cabrera Castro.
— José María Cadealta González.
— Manuel Cadenas López.
—\u25a0 Sergio Cadenas López.
— Antonio Calderón Arrobas.
— José Calvo Jiménez.— Ángel Camacho Talavante.
— Jorge María Campos Rivas.
— Juan Campos Tóbamela.— Victoriano Bienvenido Cano Guerrero,

D. Antonio Carreras Fuente.— Pedro Casado Serrano.
— Julián Catán Bonilla.— Eutiquio de Castro Hernando-— Eugenio Castro Lizana.— Emilio Cedrián García.— Antonio Cifuentes Trillo.— Lino Cobo Parada.— Aproniano Corbacho Calzado.— Gerardo Corral Peteiro.— Onofre Coruña Manguán.— Alfredo Costoso Luna.— Alejandro Cuz Sánchez.— José Cuesta Martínez.
— Hipólito Cuevas Serrano.
— Benigno del Cura Blanco.
— Lucio Sena Almengol.— Pedro Chorro García.— Ramón Díaz Díaz González.
— Justo Díaz Zabala.— Inocencio de Dios Velasco.
\u25a0— Juan Antonio Dougil Alvarez.— Francisco Egido Vicente.— Luis Sebastián Elias Farelo.— Juan Manuel Escudero Pérez.
— Gregorio Esteban Núñez.
— Pedro Esteban Pérez.
— Félix Fernández Madrid.
— Jesús María Fernández Malag
— Joaquín Fernández Martínez.
— Luis Fernández Ramos.— Ángel Fernández Vicente.— Jesús Flores López.— José Flores Martos.— Juan Flores Martos.— Fermín Fontán Solana.
— Emiliano Fuentes Sánchez.
— Jesús Gallardo Delgado.
— Jesús Gálvez Sánchez.
— Julián García Cordero.
— José García Cosió— José García Díaz.— Joaquín García Galiano.— Francisco García García Born
— Francisco García García.
— Valentín García García.
— Pablo García Linares.
— Santos García López.— Alfredo García Martín.
— Jesús García Moreno.
— Valeriano García Nieto.
— Francisco García Roldan.
— Antonio García Sánchez.— José Luis García Vallejo.
— Virgilio Garcillán Bernardos
— Ángel Gil y Díaz.
— Vicente Gil González.
— Julián Gómez Calleja.
— Eugenio Gómez Díaz.
— Ramón Gómez Gómez.
— Jesús Gómez Martín.
— Alejandro Gómez Rodríguez
— José Gómez Ruiz.
— José González de Aledo.
— Andrés González Casillas.— Basilio González Fernández.
— Juan González Fernández.
— Pedro González López.
— Pedro González Novillo.— Ángel González Pérez.
— Ramón González Pina.— Tomás González Santiuste.
— José Luis González Toyos.— Justo Gonzalo Martín.
— Agustín Gordo del Val.
— Máximo Gordo del Val.
— Juan Gutiérrez Caballo.

Gonzalo Gutiérrez del Hierro
— Antonio Gutiérrez Parra.— Dionisio Hernández Hernándf— Víctor Hernández Herráez.
— Emiliano Hernández Martínez.
— Clemente Herranz Prieto.— Romualdo Herrera Gil.
— Gerardo Honrubia Rubio.
— Rafael Iglesias López.
— Teófilo Izquierdo Arranz.
— José Jiménez de los Calanes S
— Aurelio Jiménez Grueso.
— Manuel Jiménez Jiménez.— Francisco Justo ¿achinero.
— Tarsicio Lámela Cacheiro.
— Antonio Lampérez Cemboraín— Ramón Lara Garrido.
— Gabriel López Benítez.
— Severo López Calero.
— Marcial López Hernández
— Eugenio López García.
— Jesús López Mariscal.— Gerardo López Sánchez.
— Dionisio López Torres.
— José López Valenciano,

— Francisco Lucas Moya.— Tomás Luque Landín.— Juan Llamas Carrión.— Matías Machado Santos.
— Santano Madera Fernández

Bonifacio Sanz Gutiérrez.Claudio Sanz López.
Félix Sanz Martín.
Antonio Sanz Pérez.
Leandro Sanz Polo.
Mariano Sanz Puado.
Esteban Sanz San Segundo.
Jesús Sanz Torres.
José Serradilla Cortés.
Valeriano Serrano Martínez.
Virgilio Serrano Martínez.
Alejandro Serrano Morales.
Inocente Serrano Funtana.
Antonio Serrano Sánchez.
Domingo Serrano Sánchez.
Martín Serrano Serrano.
Julián Sierra Sánchez.
Emilio Sola Sánchez.
José Sola Sánchez.
Juan Solís Bonilla.
Luis Suárez Rodríguez.
José Tabares Cantero.
Fabián Talavera Riño.
José Tejado Muñoz.
Ángel Téllez Cañavera.
Valeriano Téllez Cañavera.
Felipe Teodoro Caño.
Emilio Toledano Aparicio.
Pablo Tomé Blanco.
Miguel Tornillero Ballesteros.
Félix Torija Puentes.
Manuel del Toro Jiménez.
Andrés Toro Jaramillo.
Andrés Torralbo Miguerol.
Francisco Torrecilla Salcedo.
Daniel Torres Arenas.
Valentín Torres Corchero.
Florencio Torres Lobo.
Santiago Torres Rebollo.
Ángel Torres Sánchez.
Mariano Torrijos Higueras.
Juan de Dios Tuñón Cubero.
Anselmo Usano Ibáñez.
Maximino Usano Lucas.
Teodoro Utrilla Orellana.
Manuel Valcárcel Valcárcel.
José Valero Requena.
Narciso Valiente García.
Eugenio Valles San Miguel.
Aquilino Varas Martín.
José Vázquez Gamonal.
Francisco Vázquez Gómez.
Francisco Vázquez García.
Pascual Vázquez Peña.
Brígido Vega Martín.
Pedro Vega Vega.
Juan Velasco Burgos.
Francisco Velázquez Belvís.
Jacinto Ventura García.
Enrique Verdasco Feito.
Ernesto Verdugo Anagro.
Emilio Vicente Algarra.
Guillermo Eloy Vicente Sanz
Luis Vidales Ballesteros.
Ruperto Vidales Ballesteros.
Manuel Vigil Fernández.
Alejandro Villanueva Riofrío.
Eladio Villar Ordóñez.
Lorenzo Villares Yelmo.
Segundo Villaseca Gómez.
Félix Villegas Ruiz.
Antonio Villegas Villegas.
Juan Villegas Villegas.
Marcelino Villoria Gallego.
Francisco Vinagre Barranco.
Sergio Virosta Muñoz.
Francisco Vivas Albo.
Jesús Zafra Garrido.
Francisco Zamora Gallardo.

Por no haber sido declarados aptos en
los reconocimientos médicos

D. Juan Acevedo Herráez.
— Amos Alcol Alcol.
— Jacinto Alique Palomino.
— Genaro Arcos García.— Julián Arévalo Ibáñez.
— Alfonso Artalejo Marcos.

— Manuel Asenjo Sanz.
— Felipe Ayuso Gómez.
— Felipe Barbero Arenas.
— Juan Antonio Bardera Sierra.

— José Cañizares Martínez.
— José María Catillo López.
— Juan Antonio Castillo López.
— José Castillo Román.
— Bonifacio Clemente López.
— Aquilino Colas Anglada.
— Plácido Díaz Benito.

Alejandro Fernández Esteban.
Antonio Fernández Gutiérrez.

— Jesús Fernández Pacha.

Santos del Pozo Gaitán.
Antonio Padrana Sánchez.
Ramón Puebla Fernández.
Emilio Fuente García.
Antonio Quejido Vaquero.
Ricardo Quero Gálvez.
Mariano Guijarro Alonso.
Fabián Quilón Hidalgo.
Leopoldo Racha Qrtiz.
Francisco Ramírez Ogayar.
Andrés Ramiro Jiménez.
Feliciano Ramos Pulido.
Maximino Redondo Marcos.
Manuel Redondo Torres.
Pedro Regidor Moya.
Carlos Remartínez López.
Antonio Rena Ortega.
Joaquín de la Rica Martínez.
Ramiro Rincón Rosado.
Ángel Riofrío García.
Nemesio Rivas Colao.
Luis Rivas Parla.
Juan Rivera Seijas.
Agustín Roa Cogolludo.
Eugenio Robleño Figueroa.
Saturnino Robles Pérez.
Bautista Rodríguez Aranda.
Benito Rodríguez Barbero.
Bernabé Rodríguez Bravo.
Ángel Rodríguez Díaz.
José Manuel Rodríguez García.
José Rodríguez Martín.
Antonio Rodríguez Ordóñez.
Luis Rodríguez Ortiz.
Juan Carlos Rodríguez Pedrosa.
Eugenio Rodríguez Pina .
José Ramón Rodríguez Rodríguez.
Dionisio Rodríguez Ruiz.
Andrés Rodríguez Sobrino.
Jesús Rodríguez Usano.
Osear Rodríguez Vega.
Antonio Rojas Heruña.
Jesús Rojo Tabernero.
Julián Rojos Pleite.
Gerardo Roldan Hidalgo.
Moisés Román Fernández.
José Romera Crespo.
Basilio Romero Martínez.
Fernando Romero Martínez.
Jesús Romera Ranchal.
Casimiro Romero Ruiz.
Antonio Rosado Flores.
Enrique Rozas Fernández.
Bernardino Ruano Martín.
Elias Rubio Alvarez.
Marcelino Rubio Collados.
Valentín Rubio Cruz.
Dionisio Rubio Cuenca.
Victoriano Rubio Fernández.
Ignacio Rubio García.
Miguel Rubio López.
Ildefonso Rubio Martín,
luán José Rubio Mendoza.
José Rubio Otero.
Nicasio Rubio Yuntas.Manuel Rueda Barrús.
Roberto Ruiz Benito.
Antonio Ruiz Ramos.
Isidoro Ruiz Rodeno.
Manuel Ruiz de la Vega.
Miguel Sacristán Pérez.Jesús Sáez Rodríguez.
Víctor Saguar López.
Máximo Sáiz Martínez.Lucio Sáiz Rodríguez.
Bautista Salgado Rodríguez.
Apolonio Salinero Ahijado.
Felipe Salmerón SáizPedro Salvador Herráez.
Kafael Sampérez Díaz.
Benito San Andrés Blanco.Juan San Pedro Collado.
|eyeriano Sánchez Aguilar.

£edro Sánchez Casillas.
£ablo Feo. Sánchez Castillo,

Sánchez Contreras.
Luciano Sánchez Chicero.
J-uis Sánchez Fernández.
Luis Sánchez Gandú. •
remando Sánchez GaseoAntonio Sánchez Gómez,
"eogracias Sánchez Martín.
Fulgencio Sánchez Moreno.Julio Sánchez Rodríguez.Eloy Sánchez Roldan,
tusebio Sánchez Rubio,«onono Sánchez Ruiz.

Sánchez San Vicente,
"ommgo Sánchez Sánchez.If^l Sánchez Sola.I°se Santana Arias.an 'el Santana Rodrigo,
t^mgo Santana Rodrigo.
Eu,

e
pKSantÍllana Alvaro-*»y»o Santos Ganso

J"dres Sanz Cuenca.Alf°nso Sanz Chicharro.
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D. Domingo Fernández Sánchez.— Alfredo Fletes Paniagua.— Antonio Franco García.— Germán de la Fuente Molina.— Licerio de la Fuente Sanz.— Francisco García Candil.— Francisco García Vázquez.— Miguel Guerra Sánchez.— Eusebio Guzmán López.— Félix Heredero Castilla.— Manuel Hernández García.— Eulogio Herrero Revilla.— Leopoldo Horcajo Martín.— Emigdio Iturbide Acebrón.— Félix Iturbide Crespo.— Antonio Jiménez García.— Ciríaco Jiménez Jiménez.— Máximo Jiménez López Blázquez.— Antonio Jiménez Torrecilla.— Dionisio Leo Florencio.— Cirilo León Arcar.— Jesüs López Manjón.— Doroteo Luengo Arto.— José Macías Gago.
— Bernardino Manzanares Llórente.— Ángel Juan Matesanz González.— Teolindo Méndez Castaño.— Rafael Mico Ramírez.— Demetrio de Mingo Zamora.— Eulogio Morales; Erustes.— Juan Moreno García.— José Antonio Mosquera Pérez.— Pedro Muniesa Martínez.— Andrés Muñoz González.— Enrique Muñoz Vallecillas.— Sebastián Nagreira Muñoz.— Ángel Noguera Pérez.— Lorenzo Oliva Rodríguez.— Bruno Palomero Rodrigo.
— Antonlón Parrón Blázquez.
— Juan Pavón Valverde.
— Félix de Paz Martín.— Ignacio Pechero Romero.— Andinar Pérez López.— Martín Perucha Navas.— Felipe Pizarro Berrocoso.

"\u25a0— Tomás Querol Cuadrado.
— Julián Quierós García.— Arturo Ramos Pena.— Ramón Roche Martínez.— Pedro Rodrigo López.
— Jesús Rodríguez Pérez.
— Vicente Romero Garrido.— Felipe San Andrés Teruel.— José Sánchez Gil.
— Justo Sánchez Muñoz.
— Salvador Sánchez Peño.
— Francisco Segoviano Perales— José Sevilla Casas.
— Manuel Sierra Fernández.— Juan Torralba Ayllón.— Dimas Trigo Díaz.
— Pablo Vallhonrat Amor.
— Andrés Villanueva Ruiz.

Asimismo se hace pública la relación
de los aspirantes que han sido eliminados
del concurso, por las causas que se in-
dican :

Por no haberse presentado a los recono-
cimientos médicos



S. Instaladora Madrileña de ElectricidadSociedad Limitada. Domiciliada en Acen-
sóla, 2. Referencia contable núm. 13022Ano de 1966. Junta 15-375-a. Activadadinstalaciones eléctricas, Cantidad a <n°-e-sar: negativa. °"

Valerva, S. A. Domiciliada en Ferraz 8Referencia contable número 14046. Año de1966. Junta 20-91. Actividad seguros de en-fermedad y entierro. Cantidad a ingresar:
negativa.

Lecuona Ribot, Humberto. Domiciliadoen Silfide, 12 (Canillejas). Referencia con-table num. 34180-105. Año de 1965. Jun-ta 13-62-g. Actividad farmacias. Cantidada ingresar: negativa.
Doña Pilar Gutiérrez Moreno. Domici-liada en Calambina, 18. Referencia conta-re ™m-34259-109- Añ0 de 1965. Junta13-62-f. Actividad farmacias. Cantidad a

ingresar: negativa.

Ediciones Anaya, S. A. Domiciliada enLepante Referencia contable núm 35189-63. Año de 1966. Junta 17-701-a. Actividadlibrerías distribuidoras. Cantidad a ingresar-
negativa.

S. A. Kynos International. Domiciliada
en Raimundo Fernández Villaverde, 43. Re-ferencia contable núm. 34990-2 Año de1966. Junta 15-690. Actividad comercio de
maquinas herramientas. Cantidad a ingre-
sar: negativa.

Eurofuel, S. A. Domiciliada en Alberto
n

c
«' 48- Referencia contable número35009-21. Año de 1966. Junta 15-697-e

Actividad comercio de maquinaria frigorí-fica y aire comprimido. Cantidad a insre-sar: negativa.
Comercial Alza, S. A. Domiciliada en Po-zuelo de Alarcón. Referencia contable nú-

™ro
A
35011; 15- Añ° de 1965. Junta 14-

150. Actividad fabricación de parquets y
entarimados. Cantidad a ingresar: negativaTenería Complutense, S. A. Domiciliadaen carretera Madrid-Barcelona, km 31 600Ano de 1966. Junta 19-100. Actividad'cur-ücicon mineral, vegetal y grasa de pieles.
Cantidad a ingresar: negativa

Don Ulpiano Amo Piquero.' Domiciliado
r%«9? l>A-2- J

Referencia contable nüme"ro 35328. Ano de 1966. Junta 19-202. Acti-vidad manufacturas de artículos de marro-
quinería. Cantidad a ingresar: 20.044 pese-tus.

Don Federico Jañez Curto. Domiciliadoen Mercado de la Cebada, c -6. Referenciacontable num 35635. Año de 1966. Junta19-623. Actividad menor de marroquinería

9.0a0r ptStasde VÍaJe' CaütÍdad 3 1DSreSar:
Don Arturo Ruiz Rodríguez. Domicilia-do en Arapiies, 21. Referencia contable nu-mero 35653. Año de 1966. Junta 19-623.Actividad menor de marroquinería y artícu-los de viaje. Cantidad a ingresar: 6.296 pe-

a °" S;,R' C- Ruiz y Sánchez. Domicilia-do en Mayor, 38. Referencia contable ñú-
«TL 3"08-17- Año de 1966. Junta 15-oii-b. Actividad menor de bisutería y ob-
jetos de regalo y fumar. Cantidad a ingre-
sar: negativa. 3

Dona Felipa García del Amo. Domicilia-da en San Mateo, 1. Referencia contable
™™TOJ 5715- Año de 1966. Junta 15-633-b. Actividad menor de bisutería y ob-jetos de regalo y fumar. Cantidad a ingre-
sar: 15.272 pesetas.

Don José Luis León Leganés. Domicilia-do en Almansa, 15. Referencia contablenumero 35796. Año de 1966. Junta 19-610 Actividad mayor de cueros y pieles
curtidas. Cantidad a ingresar: 3.472 pese-
t3S.

Inmobiliaria Pimar, S. A. Domiciliada enMarques de Santillana, núm. 2. Referenciacontable núm 02029. Año de 1965. un-ta 8-8O-1. Actividad construcción y repara-

Magic Chef Ibérica, S. A. Domicilia*
en Ribera del Manzanares, 70. Referf^
contable núm. 35849-16. Año de l^
Junta 15-375-d. Actividad fabricación *\u25a0

aparatos electromecánicos. Cantidad a
gresar: negativa. . _„_,:«.

Don Gaudencio Tarodo Fortis. P omZ.
liado en avenida Dr. Federico Rubl° Lr3
lí, 164. Referencia contable núm. iwj.
Año de 1966. Junta 15-375-d. ActiviJ»
fabricación de aparatos electromecani-
Cantidad a ingresar: 23.521 pesetas.

Don Daniel Diez Calabuig. Domici-w^
en avenida Dr. Federico Rubio y W

Referencia contable núm. 35856. An

1966. Junta 15-375-d. Actividad »d^

ción de aparatos electromecánicos,
dad a ingresar: 21.944 pesetas.

Don Francisco Morcillo Moíci!!°fere3-
micilado en Amor Hermoso, 102. K

cia contable núm. 35868. Año de

Junta 15-375-d. Actividad febricac'on
aparatos electromecánicos. Cantina
gresar: 7.536 pesetas. r

Don Juan Jesús Alvarez Cano. »,#.
liado en Virgen de los Reyes, U- * I96¿.
cia contable núm. 35881. Ano ae
Junta 15-375-d. Actividad fabncacion

Don Alejandro San José Pastor. Domi-
ciliado en Andrés Borrego, 12. Referencia
contable núm. 35841. Año de 1966. Jun-
ta 15-632. Actividad mayor de bisutería,

objetos de regalo y fumar. Cantidad a in-

gresar: 3.003 pesetas.
Manufacturas Luce, S. A. Domiciliada en

Ferrocarril, 42. Referencia contable nume-
ro 35846-11. Año de 1966. Junta 15-375-e-
Actividad instalación y reparación de ma-
terial eléctrico. Cantidad a ingresar: nega-

tiva.

Doña Elena Nieves Sánchez González.
Domiciliada en Cervantes, 22. Referencia
contable núm. 35797-48. Año de i9o6.
Junta 15-633-d. Actividad bisutería menor
y objetos de regalo y fumar. Cantidad i

ingresar: negativa.
Don Emilio Herrera Martín. Domiciliado

en Mártires de la Ventilla, 7. Referencia
contable núm. 35825. Año de 1966. Juna
15-633-d. Actividad bisutería menor y ob-
jetos de regalo y fumar. Cantidad a ingre-

sar: 1.500 pesetas.

Doña Felisa Rochil del Valle. Domicilia-
da en Arenal, 7. Referencia contable núme-
ro 35797-47. Año de 1966. Junta 15-633-
d. Actividad bisutería menor y objetos de
regalo y fumar. Cantidad a ingresar: nega-
tiva.

Don Julio Martínez Rodríguez. Domici-
liado en Emilio Muñoz, 7. Referencia con-
table núm. 35797-46. Año de 1966. Junta
15-633-d. Actividad bisutería menor y ob-
jetos de regalo y fumar. Cantidad a ingre-
sar: negativa.

Doña Beatriz Buendía Ar, Zliada en Cáceres, 37^ Refoe^ 3- D°^¡-
nümero 35797-35. Añ o ¿S^^^table
633-d. Actividad bisutería meno

Unt* 13-
tos de regalo y fUmar . Cantidad/ 7 ObÍ2'
negativa. a mgresdr .

Señor don Amadeo J SoIk p ,
Domiciliado en Arenal, 9 R efp Loloinmas.
table núm. 35797-36 Áfíá a ,«ncia c°n-
15-633-d. Actividad bím^rf^ 66-
jetos de regalo y fumar. Cantidad^ ? °h'
sar: negativa. animad a mgre .

Doña Valentina Gascón Girón Do •hada en avenida de José AntonTo ? 5°Tferencia contable 35797-37 Año ninJunta 15-633-d. Actividad biíuteríy objetos de regalo y fumi CaS^gresar: negativa. da a ln-

Don Luis Gartagoitia Solís. Dominioen Ponzano, 25. Referencia contS n

633-d. Actividad bisutería menor y objetosde regalo y fumar. Cantidad a iní?negativa. "ores<ir.

Don José Aranda Pérez. Domiciliado enDoctor Cortezo, 15. Referencia contablenumero 35797-39. Año de 1966. Juntalí633-d. Actividad bisutería menor y obietos de regalo y fumar. Cantidad a ina esar: negativa. s

Doña Begoña Asubita Garavilla. Domici-liada en Fuencarral, 54. Referencia coma-ble núm. 35797-41. Año de 1966. junta
15-633-d. Actividad bisutería menor y ob-jetos de regalo y fumar. Cantidad a ingre-
sar: negativa.

Don Vicente Moreno Aldarín. Domicilia-
do en Elfo, 149. Referencia contable núme-
ro 35797-43. Año de 1966. Junta 15-633-
d. Actividad bisutería menor y objeto de
regalo y fumar. Cantidad a ingresar: nega-
tiva.

JUEVES 8 DE FEBRERO

Madrid, 19 de enero de 1968—El Se-cretario general, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.

D. Manuel Magro Clemente.— Agustín Mangas Trujillo.— Primitivo Mansilla Sancedo.— Emilio Manso García.— José Marín Aznar.
— Manuel Marín Moreno.
— Manuel Marín Ruiz.— Juan Marín Sánchez.
— Andrés Ramón Marsella Lombera,— Julián Martín Campos.— Julián Martín Domínguez.— Aniceto Martín Gómez. \u25a0

— Demetrio Martín Martín.— Jacinto Martín Ojido.
— Hermenegildo Martín Segovia.— Salvador Martín Velasco.— Juan Antonio Martínez Hernando.— Sebastián Martínez Lozano.— Antonio Martínez Madrid.— Paulino Martínez Poveda.— José Antonio Martínez Sánchez.— Jesús Martínez Valencia.— Francisco Martos Martínez.— Clemente Mayoral Suela.— Antonio Melero Espejo.— Julián Merino Ocaña.— Rafael Migallón Campos.— Francisco Mínguez Cortezón.— Emilio Molina Ahijado.— Alfonso Molino Huerte.— Francisco Molina Pozos.— Marcelo Montoya Sanz.— Luis Mora Blanes.

—\u25a0 Antonio Mora Marín.— Ildefonso Moral Alvaro.— Pascual Morales Erustes.— Antonio Morales Molano.— Julio Morales Toribio.— Agripino Morales Torrijos.— Pedro Moreno Muñoz.— Lorenzo Moreno Reyes.— Felipe Moreno Sánchez.— Placer Felipe Morillo Bartolomé.— Gabino Muñoz Cabo.— Arcadio Muñoz Corrales.— Rafael Muñoz Jiménez.— Ildefonso Muñoz Plaza.— Ignacio Navarro Pinzón.— Ángel Navarro Sánchez.— Alejandro de Nicolás Rodríguez— Marcelino Nogal Pérez.— José Núñez Martínez.— José Ocaña Boizo.
~ Atanasio Ordoño López.— Bernabé Pablo Iglesias.— Domingo Palomino María— Manuel Pardo Ruz.— Pedro Parra García.— Belarmino Parrondo Parrando— Eusebio Pasiz Gutiérrez.— José Peces Serrano.— VirgilioPendas González.— José Peña Navales.— Manuel Peña Navales.— Tomás Peña Valverde.— Antonio Pérez Burgos.— Juan Perlado Peña.— Constancio Pindado Pajares.— Saturnino Pintado Martín.— Enrique Pinera Vela.— Miguel Pizarro Broncano.— Pablo Pizarro Jiménez.— Bernabé Plata Elvira.— Félix Plaza Canso.— Lázaro Plaza Martínez.— Eleuterio Plazas Calle .— Teodoro Poderoso Villares.— Fidel Pomeda Cuevas.— Floreal Portillo Herráiz.— Antonio Poyato Ruiz.— Valentín Presa Gómez.— Francisco Prieto Romero.— Fermín Pulido Chamorro.— Vicente Quintana García.— Bernabé Ramírez Alonso.— Juan Ramos Henche.— Alfredo Rancho Roldan.— Gregorio Raso Gómez.— Gabriel Regalado Barranca.— Mariano Roque Muñoz— Mateo Ríos Lobo.— Braulio Rivas San José.— Isaac Robles Díaz.— Eduardo Rodríguez Cicuéndez.— José María Rodríguez Marqueríe.— Francisco Rodríguez Martín.— Luis Rodríguez Mingo.— José Rodríguez Oliveras.— Eugenio Rodríguez Rayón.— Valeriano Rodríguez Rodríguez.— Máximo Rodríguez Vicente.— Manuel Román Domínguez!
— Pedro Romero Delgado.— Francisco Romero Ilsipán.— Faustino Romero Díaz.— Antonio Romero Escobar.— José Romero Martín.

D. Ismael Romero Romero.— Jesús Rosado Bautista.— Daniel Rosales León.— Manuel Lázaro Rubalcaba Palomo,
— Salvador Rubio Alvarez.— Pedro Rubio Pérez.— Juan Rufete Arroyo.— Felipe Ruiz Bunllo.— Rafael Ruiz Caña.— Manuel Ruiz García.— Julián Ruiz Herrera.— Juan Ruiz Valrerde.— Santiago San Segundo Martin.— Ángel Sánchez Blázquez.— Antonio Sánchez Bodas.— Vicente Sánchez Cano.— Julián Sánchez Corroto.— Enrique Sánchez-Escribano García.— Ángel Sánchez Gómez.— Francisco Sánchez Gómez.— Alejandro Sánchez González.— Francisco Sánchez Graciano.— Aurelio Sánchez Moreno.— Esteban Sánchez Romero.— Emiliano Sánchez Ruiz.— Amado Sánchez Sánchez.— Alejandro Santamaría Corral.— Santos Santos García.— Anastasio Serrano García.— Nazario Sierra Campos.— Fulgencio Sierra Cañas.— Antonio de las Sías Capa.— Antonio Solares Garrido.— Emeterio Soto Muñoz.— César Toledo Martínez.— Teodoro Toledo Romero.— José Toledo Sánchez.— Aurelio Tornero Jiménez.— Silvario de la Torre García.— Feliciano de la Torre Roldan.— Agapito Toscano Gamero.— Antonio Valencia Vinuesa.— Gonzalo Valiente Cáceres.— David Vázquez Jiménez.— Ángel Juan Vidal Lloréns.— Ángel Viejo de la Torre.— Francisco Vigara Ruiz.— Domingo Villas de Miguel.— Luis Vinuesa Navarro.— Francisco Vozmediano Bastante.— Anselmo Zabala Rodríguez.— Melitón Zamora Ruiz.

(O.—72.439)

MADRID
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Delegaciones Provinciales

Segundo. Que en caso de disconfor-
midad con las liquidaciones practicadas
pueden interponer el oportuno recurso dereposición ante la Oficina Liquidadora delImpuesto en el plazo de ocho días y recla-mación ante el Tribunal Económico-Admi-nistrativo en el de quince, sin que la in-
terposición de cualquiera de dichos recur-sos origine la suspensión en el pago de las
cuotas correspondientes.

Tercero. Que contra las bases impositi-vas fijadas por la Junta de Evaluación delGrupo respectivo pueden interponerse losrecursos de agravio comparativo por apli-
cación indebida de índices o el de agravioabsoluto, el primero ante el Jurado Pro-vincial Tributario y el segundo ante la Ad-ministración de Tributos Directos, todo elloen el plazo de quince días; y

Cuarto. Que en todos los plazos rese-ñados se entenderán días hábiles, contadosa partir del siguiente al de la publicaciónde la presente en este Boletín Oficial

Por la presente se notifica a los coutri-buyentes comprendidos en la relación quea continuación se inserta y que se ausen-
taron sin dejar señas de los domicilios fi-gurados en los documentos fiscales que po-see esta Delegación:

Primero. Que deberán ingresar las can-
tidades que a cada uno se consignan en lacitada relación en la Sección de Caja de
esta Delegación en el plazo de quince días
transcurrido el cual sin haberlo verificadose procederá a su exacción por la vía deapremio.

Relación de los contribuyentes deudores ala Hacienda por el concepto de CUOTAPOR BENEFICIOS

ción de obras. —Cantidad a ingresar: nega-
tiva.

4

Tyce, S. A. Domiciliada en avenida de
Nazaret, 6. Referencia contable número
05010. Año de 1966. Junta 15-305-b. Ac-tividad construcción de maquinaria eléctri-ca. Cantidad a ingresar: negativa.

Publicaciones de Economía y Finanzas
Sociedad Anónima. Domiciliada en Fernán-dez de los Ríos, 108. Referencia contablenumero 11006. Año de 1966. Junta 17-401.Actividad diarios (edición periódicos). Can-
tidad a ingresar: negativa.

\u25a0 Synterpiez Española, S. A. Domiciliadaen Alberto Alcocer, 5. Referencia contablenumero 13011. Año de 1966. Junta 15-375-a. Actividad instalaciones eléctricas. Canü-dada a ingresar: negativa.
Cormass, S. L. Domiciliada en ModestoLafuente, 58. Referencia contable número13017. Año de 1966. Junta 15-375-a Ac-

tividad instalaciones eléctricas. Cantidad a
ingresar: negativa.



Juan Ant. Mota y Arboleda. — Nenú-
far, 19. — Ref. T98261. — Año 1967. —
Cantidad a ingresar: 400 pesetas. .

Edif. Teide, S. A. — Víctor Pradera, 47.
Ref. T93974. — Año 1967. — Cantidad
a ingresar: 55.625 pesetas.

Antonio Risco Risco. — Almendrales, 4.
Ref. T48803. — Año 1967, — Cantidad
a ingresar: 12 pesetas.

Andrés Hernán González. — Castaños,
núm. 17. — Ref. T48733. — Año 1967 —
Cantidad a ingresar: 801 pesetas.

Arquitectura

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Obra Sindical del Hogar y de

Don Miguel Freiré Ruiz Castañeda. Do*ni"J'ado en López de Hoyos, 91. Referencia
TJ\tLnT- 36005- Año de 1966. íunta zi-540-ghi. Actividad confecciones a me™a: sasterías. Cantidad a ingresra: 3.704

Don Lázaro Sánchez Moreno. Domicilia-
do en Jorge Juan, 72. Referencia contable
número 35994. Año de 1966. Junta 21-540-
ghi. Actividad confecciones a medida: sas-
trerías. Cantidad a ingresar: 5.704 pesetas.

Dona Eustaquia Aguado González. Do-
miciliada en López de Hoyos, 92. Referen-
cia contable núm. 36001. Año de 1966.
i™1? 21-540-ghi. Actividad confecciones a
?.! ,45rerías- Ciudad a ingresar: pe-
ocias 4.704.

Don Arsenio González González. Domi-
ciliado en avenida Donostiarra, 8. Referen-
cia contable núm. 35989. Junta 21-540-
ghi. Actividad confecciones a medida: sas-
trerías. Año de 1966. Cantidad a ingresar:
6.704 pesetas.

Don Luis Matey Santa Engracia. Domici-
liedo en Av. Donostiarra, 8. Referencia con-
table núm. 35988. Año de 1966. Junta
21-540-ghi. Actividad confecciones a me-
dida: sastrerías. Cantidad a ingresar: 6.704
pesetas.

Doña Jesusa Martínez Piñeiro. Domici-
liada en Goya, 75. Referencia contable nú-
mero 35973. Año de 1966. Junta 21-540-
ghi. Actividad confecciones a medida: sas-
trerías. Cantidad a ingresar: 300 pesetas.

Don Eladio Lobo Rofes. Domiciliado en
avenida General Mola, 261. Referencia con-
table núm. 35.965. Año de 1966. Junta
21-540-ghi. Actividad confecciones a me-
dida: sastrerías. Cantidad a ingresar: pe-
setas 20.684.

aratos electromecánicos. Cantidad a in-
gresar: 2.440 pesetas.

Don Eduardo Martín de Hijas Palacios.
Domiciliado en Sánchez Pacheco, 77, Re-

ferencia contable núm. 35.886. Año de

1966. Junta 15-375-c. Actividad fabrica-
ción de material e instalaciones eléctricas.
Cantidad a ingresar: 24.535 pesetas.

Reproducción Fotográfica Industrial, So-
ciedad Anónima. Domiciliada en Madera,
núm 13' Referencia contable núm. 35888-
73. Año de 1966. Junta 15-652. Actividad
comercio de aparatos y material fotográfi-

co. Cantidad a ingresar: negativa.
Don José María Vilar. Bassols. Domici-

liado en Alejandro Ferrant, 6. Referencia
contable núm. 35913. Año de 1966. Jun-
ta 15-652. Actividad comercio de aparatos
y material fotográfico. Cantidad a ingresai
12.534 pesetas

uñetas.

lia ?n0n. A1Aeiandro Braun Grunfeld. Domici-
ontahl aUnCÍ0 Le §endre, 7. Referenciaentable num 36007. Año de 1966. Junta

dda s"£ 1- ActlY!dad confecciones a me-a' sastrenas. Cantidad a ingrekar: 3.704

Las proposiciones se admitirán en la Je-
fatura Nacional de la Obra Sindical del
Hogar (paseo del Prado, 18 y 20) y en el
citado Parque Sindical Deportivo "Puerta
de Hierro", en las horas de oficina, duran-
te quince días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el "Boletín Oficial del Es-
tado", y hasta las doce horas del día en
que se cierre dicho plazo, y si éste fuese
festivo, al día siguiente hábil.

La apertura de los pliegos se efectuará
en el citado Parque Sindical Deportivo
"Puerta de Hierro", a las veinticuatro ho-
ras de haberse cerrado el plazo de admi-
sión, salvo que fuese inhábil, en cuyo caso
se entenderá prorrogado el plazo al pri-
mer día hábil.—El Jefe Nacional.

(G. C—648) (O.—72.545)

El proyecto y pliego de condiciones pue-
den ser examinados en el Parque Sindical
Deportivo "Puerta de Hierro" y en la Je-
fatura Nacional de la Obra Sindical del
Hogar, paseo del Prado, números 18 y 20.
Madrid.

La Organización Sindical anuncia el
concurso-subasta para la adjudicación de
las obras de reparación de la Piscina del
Parque Sindical Deportivo "Puerta de
Hierro", de Madrid, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 761.546,24 pesetas,
importando la fianza provisional 15.231
pesetas.

contahlP
V'rgendel Sagrario, 2. Referencia

21 540 h™A 36°20- Añ0 de 1966- Tunta
sas trenas. Cantidad a ingresar: 1.504

pesetas.

(G—5.071)

Madrid, a 19 de diciembre de 1967.—El
Delegado de Hacienda (Firmado).

Lo que se hace público de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 80 de la
ley de Procedimiento Administrativo, sir-
viendo la presente de notificación regla-
mentaria.

Don José Hurtado del Valle. Domiciliado
en Sierpe, 12. Referencia contable núme-
ro 36222. Año de 1966. Junta 15-633-c.
Actividad menor de bisutería y objetos de
regalo y fumar. Cantidad a ingresar: 4.133
pesetas.

Don Diego Agulló Marco. Domiciliado
en Gaztambide, 14. Referencia contable
núm. 36221. Año de 1966. Junta 15-633-c.
Actividad menor de bisutería y objetos de
regalo y fumar. Cantidad a ingresar: 4.133
pesetas.

Don Claude Neff Ho Lluster. Domicilia-
do en Dr. Fleming, 37. Referencia conta-
ble núm. 36219. Año de 1966. Junta 15-
633-c. Actividad menor de bisutería y ob-
jetos de regalo y fumar. Cantidad a ingre-
sar: 4.667 pesetas.

Don Rafael Grande Soto. Domiciliado en
Pedro López, 39. Referencia contable nú-
mero 36213. Año de 1966. Junta 15-633-c.
Actividad menor de bisutería y objetos de
regalo y fumar. Cantidad a ingresar: 5.534
pesetas.

Doña Encarnación Castillo Sanjuán. Do-
miciliada en Hortaleza, 32. Referencia con-
table núm. 36204. Año de 1966. Junta 15-
633-c. Actividad menor de bisutería y od-
jetos de regalo y fumar. Cantidad a ingre-
sar: 5.336 pesetas.

Don Julián Hidalgo Barrios. Domicilia-
do en Mayor, 21. Referencia contable nú-mero 36203. Año de 1966. Junta 15-633-c.
Actividad menor de bisutería y objetos de
regalo y fumar. Cantidad a ingresar: 6.336
pesetas.

Don Alfonso Fernández Espiñedo Do-miciliado en Príncipe, 20. Referencia coa-table num. 36175. Año de 1966. Junta 15-633-c. Actividad menor de bisutería y ob-

sar i?6^Sal° y fUmar- Cantidad asar. 15.651 pesetas.
Don Ricardo Mariano Rey García. Domi-ciliado en Ruiz de Alarcón, 27. Referenciacontable num. 36181. Año de 1966. Jun-ta 15-633-c. Actividad menor de bisuteríay objetos de regalo y fumar. Cantidad a

ingresar: 9.670 pesetas.
Doña Rosario López Camos. Domiciliadaen Paseo General Martínez Campos, 15 Re-

ferencia contable núm. 36195. Año de1966. Junta 15-633-c. Actividad menor de
bisutería y objetos de regalo y fumar. Can-tidad a ingresar: 7.282 pesetas.

Don Luis Santagoitia Solís. Domiciliadoen Ponzano, 25. Referencia contable nú-mero 36201. Año de 1966. Junta 15-633-cActividad menor de bisutería y objetos de
regalo y fumar. Cantidad a ingresar: 8.334pesetas.

Hijos de Martín Santiago <; t r»
ciliado en Sebastián Kj 26 ReSSTcía contable núm. 36085-7 Año de SKV5"!? 1* ActíVÍdad h tm» a cubilete. Cantidad a ingresar: nega-

Por la presente se notifica a los contri-
buyentes comprendidos en la relación que
a continuación se inserta y que se ausen-
taron sin dejar señas de los dimicilios fi-
gurados en los documentos fiscales que po-
see esta Delegación:

Primero. Que deberán ingresar las can-
tidades que se consignan en la citada re-
lación en la Sección de Caja de esta Deie-
gación en el plazo de quince días, trans-

currido el cual sin haberlo verificado se
procederá a su exacción por la vía de apre-
mio

Segundo. Que en caso de disconfor-
midad con las cantidades liquidadas
pueden interponer el oportuno recurso de
reposición ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo en el de quince, sin que la in-
terposición de cualquiera de estos recursos
origine la suspensión en el pago de las
cuotas correspondientes; y

Tercero. Que en todos los plazos rese-
ñados se entenderán días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación
de la presente en este Boletín Oficial.

íesetas
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— Cantidad

M. M. M. — Sta. C. Moreno, 26. —
Ref. T48457. — Año 1967. — Cantidad
a ingresar: 28.435 pesetas.

Francisco Alvarez Ramírez. — Matiide
Hernández, 4. — Ref. T48411. — Ario
1967. — Cantidad a ingresar: 200 pesetas.

Miguel Rojo García. — Uceda, 11. —
Ref. T48028. — Año 1967. — Cantidad
a ingresar: 400 pesetas.

Carvasa. — Cea Bermúdez, 10,

ferencia T45867. — Año 1967.
tidad a ingresar: 5 pesetas.

Juan Manuel Fernández del Pino. —
Talavera, 10. — Ref. T45866— Año 1967.
Cantidad a ingresar: 21.970 pesetas.

Mann Edwuard y otro
gel, 6. — Ref T44749
Cantidad a ingresar: 44 pesetas

Martin Munro Kerr Alistair Simón. —
Finca la Tejera. Algete (Madrid). — Refe-
rencia T44750. — Cantidad a ingresar: 633
pesetas.

Juan Antonio Tormo Sanz. — Triana,
núm. 39. — Ref. T44418. — Año 1967.
Cantidad a ingresar: 11.819 pesetas.

— Miguel An-
— Ano 1967. —

Fernando Barranco Díaz. — Alcalá Ga-
liano, 6. — Ref. SF0704. — Año 1967.—
Cantidad a ingresar: 23.618 pesetas.

Fernando Barranco Díaz. — Alcalá Ga-
liano, 6. — Ref. SF0705. — Año 1967 —
Cantidad a ingresar: 22.744 pesetas.

Fernando Barranco Díaz. — Alcalá Ga-
liano, 6. — Ref. SF0703. — Año 1967.—
Cantidad a ingresar: 24.493 pesetas.

Fernando Barranco Díaz. — Alcalá Ga-
liano, 6. — Ref. SF0702. — Año 1967. —Cantidad a ingresar: 25.367 pesetas.

Cantidad a ingresar: 25.149 pesetas

Fernando Barranco Díaz
liano. 6. — Ref. SF0701

Alcalá Ga-
— Año 1967. —

Concepción Iglesias Martín. — Teresa
Gil, 10. Valladolid. — Ref. S10802.—Año
1967. — Cantidad a ingresar: 31.607 pe-

setas.

Osear de la Peña Pavón. — Av. Gene-
ralísimo, 1. Zamora. — Ref. S10757. —
Año 1967. — Cantidad a ingresar: 45.919
pesetas.

Graciella de la Peña Pavón. — Gral. Mo-
rato, 31. Valladolid. — Ref. S10756. Año
1967. — Cantidad a ingresar: 45.919 pe-

setas.

M. Socorro de la Peña Pavón. — Av. Ge
neraiísimo, 1. Zamora. Ref. SI0755. —Año
1967. — Cantidad a ingresar: 45.919 pe-

setas.

Eloy de la Peña Pavón. —Av. Generalísi-
mo, 1. Zamora.—Ref. S10754— Año í9d7
Cantidad a ingresar: 45.919 pesetas.

Isabel de la Peña Pavón. — General San-
jurjo, 88. La Coruña. Ref. S10753. —
Año 1967.—Cantidad a ingresar: 45.919
pesetas.

Nelly de la Peña Pavón. — Diego Ordax,
núm. 2. Zamora. — Ref. S10752. — Año
1967. — Cantidad a ingresra: 45.919 pe-

setas.

Aída de la Peña Pavón. — Víctor R. Ga-
llego, 6. Zamora. — Ref. S10751. — Ario
1967. — Cantidad a ingresar: 45.919 pe-

setas.

Isidora de la Peña Pavón. — Av. Reque-
jo, 11. Zamora. — Ref. S10750. — Año
1967. — Cantidad a ingresar: 45.919 pe-

setas.

Héctor de la Peña Pavón. — Av. Ge-
neralísimo, 11. Zamora. Ref. S10749. —
Año 1967. — Cantidad a ingresar: 45.919
pesetas.

Máximo Martínez Herranz. — Carrera
San Jerónimo, 4.—Ref. B01810. — Año
1967. — Cantidad a ingresar: 510 pese-
tas.

José María Blanco Ochoa.
Ref. M01505. — Año 1967
a ingrsear: 7.543 pesetas.

Jesusa Ochoa Lazcano. — Maño, 7. —
Ref. M01504. — Año 1967. — Cantidad
a ingresar: 49.839 pesetas.

Jesusa Ochoa Lazcano. — Maño, 7. —
Ref. M01503. — Año 1967. — Cantidad
a ingresar: 3.230 pesetas.

Alicia de la Peña Pavón
Zamora. — Ref. SI0747

Jaime de la Peña Pavón. — Av. Ge-
neralísimo, 11. — Ref. S10748. — Año
1967. — Cantidad a ingresar: 45.919 pese-
tas.

Cantidad a ingresar: 45.919 pesetas

Pelayo, A
— Año 1967. -

Máximo Martínez Herranz. — Carrera
San Jerónimo, 4. — Ref. B01809. —Año 1967. — Cantidad a ingresar: 612 pe-
setas.

Alejandro Robles Robledo. — Puerto
Monasterio, 10. — Ref. B01808. — Año
1967. — Cantidad a ingresar: 309 pese-
tas.

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder de Ja esposa del deudor,
doña María Rodríguez del Álamo, con do-

Una máquina de coser, marca "Wer-
theim", número 116.519, con mueble de
madera.

Dos radiadores eléctricos, tipo calor ne-
gro, marca "Garza", de trescientos W. de
potencia.

Un frigorífico, marca "Ground", mode-
lo 200, con compresor, sin número.

Un televisor, marca "ínter", de vein-
titrés pulgadas, número 72.027.

Un elevador-reductor, marca "Move",
de trescientos W. de potencia.

Una mesa para el referido televisor, con
el tablero de fórmica y ruedas.

En los autos de juicio ejecutivo que con
el número doscientos diecisiete de mil no-
vecientos sesenta y siete se siguen en el
Juzgado de primera instancia número diez
de Madrid, por "Distribuidora Española
Pecuaria, S. A." (DEPSA), representada
por el Procurador don Fernando Rodrí-
guez Manteóla, contra don Lorenzo Pé-
rez Rodríguez, sobre pago de cantidad,
por providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez y término de ocho días,
lo siguiente:

Relación de los contribuyentes deudores a
la Hacienda por el concepto de DERE-

CFOS REALES
Teófilo Ortiz Marcilla. —

Ref. B01477. — Año 1967.
a ingresar: 9.213 pesetas.

ÍUEVES 8 DE FEBRERO

=oOo=

oOo

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

Re-
Can-

— París. —
— Cantidad

Madrid, a 19 de diciembre de 1967.—El
Delegado de Hacienda (Firmado).

(G.—5.072)

Ni. Dolores Tuero las Clotas. — Uria, 8.
Ref. T97235. — Año 1967. — Cantidad
a ingresar: 386 pesetas.

Lo que se hace público de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 80 de la
ley de Procedimiento Administrativo, sir-
viendo la presente de notificación regla-
mentaria.

5

Claudio Moraleda Torres. — Indepen-
dencia, 25. — Ref. T98815. — Año 19b7.
Cantidad a ingresar: 314 pesetas.



Tercera

Cuarta
Que en la escritura de préstamo con

garantía de hipoteca mobiliaria se consi-
dera la maquinaria depositada en "Gra-
vera del Pilar", sita en el paraje de la Co-

Dado en Madrid, a treinta de enero de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—49.827)

nejera, del término municipal de San Mar-
tín de la Vega

Dado en Madrid, a diecinueve de enero
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario, Pablo Pena de Olano. —El Juez
de primera instancia accidental, José Ló-
pez Borrasca.

los respectivos avalúos, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de los expresados tipos.

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de dichos tipos, sin cuyo
requisito no serán admitidos, pudiendo
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Y en cuanto al inmueble se hace cons-
tar que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que
las cargas o gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, continuarán
subsistentes y sin cancelar, y que el re-
matante los acepta y queda subrogado en
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

(A.—49.808)
Para cuya subasta, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, se ha
señalado la hora de doce de la mañana
del día seis de marzo próximo, bajo las
condiciones siguientes:

Un tractor, marca "Lanz", modelo
D. 3850, matrícula H-597 antes, hoy
H-l 1.766, y un remolque agrícola de seis
mil kilos, marca "Lisa".

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado-Juez de
primera instancia número veinte de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
a instancia de "Ricardo Medem-John
Deere, S. A.", representada por el Procu-
rador señor Padrón, contra don Francisco
Pérez Pinilla, sobre pago de cantidad, se
anuncia por primera vez la venta en pú-
blica subasta de los bienes embargados,
que son los siguientes:

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de ochenta y un mil pe-
setas, sin que sea admisible postura algu-
na que no cubra las dos terceras partes
de dicho tipo.

Y para su inserción, con la antelación
necesaria, en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid,
a veinticuatro de enero de mil novecien-
tos sesenta y ocho. —El Secretario (Fir-
mado). — Visto bueno: El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—49.824)

Para la celebración de dicha subasta se
ha señalado el día dieciséis de febrero pró-
ximo, a las once de su mañana, en la Sala
de audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia número diez de Madrid, sito en la
calle del General Castaños, número uno.

Dado en Madrid, a veinticuatro de ene-
ro de mil novecientos sesenta y ocho.—\u25a0

L. A. Burón Barba. — E] Secretario, Te-
ruel. (Rubricados.)

Lo que se hace público por el presente,
advirtiéndose: Que indicados bienes sa-
len a la venta en pública subasta por pri-
mera vez, en un solo lote y en la suma
anteriormente expresada; que para tomar
parte en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto (Caja General de Depósitos), una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de las dieciséis mil tres-
cientas pesetas, sin cuyo requisito no serán
admitidas sus proposiciones; que no se
admitirá postura alguna inferior a las dos
terceras partes de la expresada cantidad
tipo de subasta; que el precio en que sean
rematados, descontado lo que se depo-
site para tomar parte en el remate, se con-
signará dentro de los ocho días siguien-
tes al de su aprobación, y que éste podrá
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

micilio en Pedro Domingo, número tres,
piso primero izquierda.

Han sido valorados judicialmente para
la subasta en la suma de dieciséis mil tres-
cientas pesetas.

Segunda

Para tomar parte en dicha subasta de-
berán consignar los licitadores el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín1

Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a treinta de enero de
mil novecientos sesenta y ocho.—El Secre-
tario, Ricardo Ochoa. — Visto bueno: Ei

Juez de primera instancia, Jaime Juárez.
(A.—49.829)

5.—Una excavadora hidráulica, marca
"Yumbo", tipo Y-100, núm. 2.099, sobre
orugas de 500 mm., con motor "Deutz"
de 100 CV., núm. A6L514, con cabina, con
tres émbolos de trabajo, equipo nivelador
cargador, con cuchara de 1.100 litros y
equipo de retro con cuchara de 600 litros.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en ia calle
del General Castaños, número uno, el día
veintinueve de febrero, a las once y me±i
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el establecimiento-
destinado al efecto la cantidad de pesetas
268.548,66, diez por ciento del tipo de la
segunda subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

cilindros de elevación, penetraran
número D-849; D-297. P«Í?5KJ V^de retro mixto núm. 2 Cuchara *

qu;pú
350 litros, núm. 5. Cucharade et? 0 de
litros, núm. 13. Número de rnoto/^ 0?2.—Una excavadora "Yumbo" r -70, montada sobre orugas de 500 'mT
motor "Perkins" P-6, cilindros dTele?cion, penetración y retro núms. D-96S *'979 y B-331, con cabina. Equipo de'?"mixto, num. 2. Cuchara de retro de 3 aitros, num. 5. Cuchara de retro de «!litros, num. 13. Número de motor 5 4083.—Una excavadora hidráulica "v,mbo", tipo Y-70, montada sobre orugas de"500 mm., con motor "Perkins" P-6 niLfro 5.410. cilindros de elevación, „'
ción y retro, núms. D-854, D-892 y B-301con cabina. Equipo de retro mixto núme-ro 2. Cuchara frontal de 450 litros número 12. Cuchara de retro de 350 litros número 5. '

4.—Una excavadora hidráulica "Yum-bo", tipo Y-70, montada sobre orugas de500 mm., con motor "Perkins" P-6, núme-ro 5.412, cilindros de elevación, penetra-
ción y retro, núms. D-783, D-825 y B-285
con cabina. Equipo de retro mixto núme-
ro 2. Cuchara frontal de 450 litros, núme-
ro 12. Cuchara de retro de 350 litros, nú-
mero 5.

Los referidos bienes se encuentran de-
positados en poder de don Francisco Pé-
rez Pinilla, domiciliado en Moguer, calle
de San Francisco, número ocho.

Dado en Madrid, a treinta de enero de
mil novecientos sesenta y ocho.—Matías
Malpica.—El Secretario, José A. Enrech.
(Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a treinta de enero de mil no-
vecientos sesenta y ocho.—El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, M. Malpica.

(A.—49.812)

En virtud del presente hago saber: Que
en este Juzgado se presta cumplimiento a
carta-orden de la Sección Segunda de la
ilustrísima Audiencia Provincial de esta
capital, para hacer efectivas el importe de
la tasación de costas practicada en la cau-
sa número 227 de 1964, instruida por el
delito de infracción al artículo 1.° de la
Ley de 9 de mayo de 1950, contra José
Alcalá García, en cuya pieza separada de
responsabilidad civil, por proveído del día
de hoy, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por segunda vez, con
la rebaja del 25 por 100 del tipo que sir-
vió de base a la primera, la motocicleta
embargada al procesado, marca "Iso", ma-
trícula M-131.640, que se encuentra de-
positada en poder de don José Malagón
García Moreno, domiciliado en calle Ve-
lilla,número 28, de esta capital, piso bajo,
Entrevias, señalándose para la celebración
del acto el día veintidós de febrero pró-
ximo, a las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el piso
bajo de la casa número 1 de la calle Ge-
neral Castaños.

Servirá de tipo para la subasta la suma
de 6.000 pesetas, y se advierte a los lici-
tadores: Que para tomar parte en la mis-
ma deberán consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una suma igual, por
lo menos, al 10 por 100 de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos; que no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes; que el resto del pre-
cio del remate deberá verificarse dentro de
tercero día de aprobado aquél, y que el
remate podrá hacerse a calidad de ceder a
tercero.

Y para conocimiento del público, el pre-
sente se insertará en el Boletín Oficial
de esta provincia, a cuyo fin se expide en
Madrid, a 20 de enero de 1968.—El Se-
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez
de instrucción (Firmado).

EDICTO
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-

gistrado-Juez de instrucción número 24
de Madrid.

EDICTO
Don Francisco López Quintana, Magis-

trado-Juez de primera instancia núme-
do dieciséis de esta capital,
Por el presente hago saber: Que en este

Juzgado de mi cargo se tramita juicio eje-
cutivo promovido por el "Banco de Cré-
dito a la Construcción, S. A.", represen-
tado por el Procurador don Leopoldo
Puig, que goza de los beneficios de la
defensa gratuita, contra don Miguel Sal-
cedo Cono y don Juan Castañaga Larron-
do, sobre reclamación de cantidad, en
cuyos autos por providencia de este día
he acordado sacar a la venta en pública
subasta por tercera vez, término de ocho
días, sin sujeción a tipo, el bien especial-
mente hipotecado y embargado siguiente:

Pala cargadora "Michigan", modelo
75 A. H., con accionamiento hidráulico,
convertidos de torsión "Clark", tipo in-
dustrial, caja de selección automática,
cuatro velocidades de marcha reversibles,
equipada con motor "Cumins" de 99,5 CV
a dos mil doscientas r. p. m., con cuchara
de media yarda cúbica (1.150 1.) de ca-
pacidad, número de serie M-2010.373, nú-
mero de motor 397.054.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, General Castaños, uno, segundo, se
ha señalado el día veintitrés de febrero
próximo, a las doce horas, y se llevará a
efecto bajo las condiciones siguientes: (C—29.952)

Esta tercera subasta se celebrará sin
sujeción a tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores,
en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, la suma de
sesenta y nueve mil ciento ochenta y siete
pesetas y cincuenta céntimos, que es el
diez por ciento del tipo que sirvió de
venta para la segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que podrán hacerse proposiciones a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero; y

EDICTO

nueve de Madrid

Don Manuel García Miguel, Magistraao,

Juez de primera instancia número veinti-

Hago saber: Que en este Juzgado se si-

guen autos de juicio ejecutivo número cien-

to sesenta y cuatro de mil novecientos se-
senta y siete, a instancia del Banco de Cu-

dito de la Construcción, contra la Cora

pañía Mercantil "José Muías Palacios, ba

ciedad Anónima", en los que se acordó -
car a pública subasta por tercera vez, k

mino de ocho días y por el precio de J»

ción, con rebaja del veinticinco por cien \u25a0

los bienes que a continuación se °*SCI?V
embargados como de la propiedad aei

mandado: , „

Un tractor ."Super Ebro", .matncud '
362.266, con motor Diessel de cuatro ic*

dros, 52 HP efectivos y 18 HF n*\u25a0• -
equipado con polea, elevador "0""

con control automático de protunw
toma de fuerza, instalación eléctrica y

ros, espejo retrovisor, herramientas, ¡(
máticos, delanteros 6 X 19 y traseros

11 X 36, de cuatro toneladas, sup^
tados con neumáticos de seis telas. «- , fi
de cuatro, y en las medidas de H f.
El número del motor y del bastidor
cho tractor es el 3T, 17.972.-Valorado
la cantidad de ciento treinta y sfis¿¡ la-
mentas pesetas, que con la rebaja , sU ¡na
ticinco por ciento queda reducida ai

?
de ciento dos mil trescientas sei

cinco pesetas. -a
Para el acto del remate se haJ*

el día veinticuatro de febrero pro*

hora de las once de su mañana en
d

audiencia de este Juzgado, pre*>

los lidiadores: cubasU
Que para tomar parte en ía »«

berán depositar en la mesa °&JC
, Q

o establecimiento destinado ai ,

cantidad igual al diez por cien,

ción del precio expresado, sm c .
sito no serán admitidos.

EDICTO
En virtud de lo acordado por providen-

cia de hoy, dictada en autos de juicio
ejecutivo número cuatrocientos veintiuno
de mil novecientos sesenta y seis, insta-
dos por "Ricardo Medem-Iohn Deere, So-
ciedad Anónima", contra don Manuel Ti-
rado Díaz, vecino de Escaceca del Cam-
po (Huelva), calle de Zangurete y Sánchez,
número cinco, sobre reclamación de trein-
ta y siete mil cinco con veinticinco pese-
tas de principal, intereses y costas, se sa-
can a pública subasta por primera vez,
término de ocho y veinte días, los si-
guientes bienes mueble e inmueble em-
bargados al demandado, encontrándose
depositado el primero en poder de éste:

Mueble.—Un tractor, marca "Lanz" de
38 HP., matrícula H-704.

Inmueble. —Suerte de tierra calma al si-
tio "Mirabal", pago de los Barros, térmi-
no de Escacena del Campo, que mide tres
hectáreas veintidós áreas; lindando: al
Este, con vereda de los Portugaleses; al
Oeste, Antonia Tirado Escobar y Antonia
Tirado Miranda, herederos de Juan Pi-
chardo, y al Sur, María Teresa Tirado. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad al
folio noventa y siete del tomo ciento seis
del archivo y catorce del Ayuntamiento,
finca número ciento setenta.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado de prime-
ra instancia número veintidós de Madrid,
el día veintiuno del próximo mes de mar-
zo, a las once de la mañana, bajo las si-
guientes condiciones:

Se celebrará por lotes separados, to-
mándose de tipo la cantidad de sesentamil pesetas para el tractor y ochenta mil
pesetas para la finca rústica, importe de

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número veintisiete de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo, seguidos
bajo el número ciento ocho de mil nove-
cientos sesenta y siete, a instancia del Ban-
co de Crédito a la Construcción, represen-
tado por el Procurador don Leopoldo Puig
y Pérez de Inestrosa, contra don José Dol-
set Montull, sobre reclamación de pesetas
2.469.578,62, más intereses legales, gasu>i
y costas, se ha acordado sacar a la venta enpública subasta, por tercera vez y sin su-
jeción a tipo, los bienes muebles embar-
gados al demandado, y que se encuenUan
depositados en poder de don José DolsetMontull, en la calle de Fernando el Cató-
lico, cuarenta y nueve, de Zaragoza, y que
son los siguientes:

1.—Una excavadora hidráulica, marca
Yumbo", tipo Y-70, montada sobre oru-

gas de 500 mm., con motor "Perkrns" P-6,
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JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 24

Primera

JUZGADO NUMERO 16 Tercera

JUZGADO NUMERO 29

JUZGADO NUMERO 22

Primera JUZGADO NUMERO 27
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JUZGADO NUMERO 30

ESado

Sentencia

(A.—49.887)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

esta subasta se verifica sin sujeción

t¡P° podrá hacerse a calidad

Jado'en Madrid, a veintisiete de enero
sesenta y ocho.—ti Se-

5o (Firmado). — El Juez de primera

Rancia (Firmado)
(A—49.82S)

Valorado en 25.000 pesetas (veinticinco
mil pesetas).

de olivos, radicante en el término de Mo-hedas (Cáceres), al sitio "Regato Hilan-dero, que linda: al Norte, herederos de
Pedro Rodríguez Jiménez; Sur, Regato-
Bste, Amparo Peñasco Rodríguez, y Oeste
camino. '

Para tomar parte deberán los licitado-
res consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o en establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del valor,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del valor
de los bienes, con la rebaja del veinticin-
co por ciento indicada.

Madrid, a primero de febrero de mil no-
vecientos sesenta y ocho. — El Secretario
(Firmado).

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado en el juicio
verbal civil número trescientos setenta y
dos de mil novecientos sesenta y siete, se-
guido a instancia de "Imeca, S. A.", repre-
sentado por el Procurador don Manuel del
Valle Lozano, contra otro y don Guillermo
Castellot, cuyo domicilio se desconoce, ma-
yor de edad, industrial, que últimamente
tuvo un establecimiento de carnicería en el
mercado de Atocha, puesto cincuenta y
uno-cincuenta y dos, de esta capital, en re-
clamación de diez mil pesetas, se cita a
éste para que el día doce del actual, a las
nueve de su mañana, y de no comparecer
este día para el quince siguiente, a la mis-
ma hora, al objeto de absolver las posicio-
nes que, previa pertinencia, le formulará la
parte adversa, apercibiéndole que de no
comparecer a la segunda podrá ser tenido
por confeso en el pliego que aporte la par-
te actora.

Que podrá hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

(A.—49.886)

Dado en Madrid, a veintinueve de ene-
ro de mil novecientos sesenta y ocho;
doy fe. — El Secretario, José Luis Viada
López-Puigcerver.—El Magistrado-Juez de
primera instancia, Fernando Ramos Pasa-
lodos

Cuarta
Que la finca sale a subasta sin suplir

previamente los títulos de propiedad; que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en legal forma a la demandada Tri-
nar, S. L.", en la persona de su represen-
tante legal o Director Gerente, y para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente, que firmo en
Madrid, a treinta de enero de mil nove-
cientos sesenta y ocho. — El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez munici-
pal (Firmado).

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia por el mismo señor Juez municipal que
la firma, hallándose celebrando audiencia
pública en el mismo día de su fecha; doy
fe.—Ante mí: Aniano G. Moreno. (Rubri-
cado.)

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador don Vicente Olivares Na-
varro, en nombre y representación de "Ta-
lleres Auxiliares de Fundiciones, Sociedad
Anónima", contra "Trimar, S. L.", en su
representación legal o Director Gerente, en
reclamación de la cantidad de cuatro mil
novecientas setenta y cinco pesetas, debo
condenar y condeno a mencionada deman-
dada a que, una vez sea firme esta senten-
cia, pague a la parte actora o a quien legal-
mente le represente la aludida suma, por
los conceptos que la demanda indica; los
intereses legales desde la fecha de la inter-
pelación judicial hasta su completo pago,
y las costas del juicio. — Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía de la deman-
dada, se notificará a la misma por ediños
de no solicitarse su notificación personal
por el actor dentro del término de tercera
día y llevarse la misma a efecto en forma,
lo pronuncio, mando y firmo.—José Fran-
co. (Rubricado.)

(A.—49.811)

Y para que sirva de citación en forma a
don Eloy de la Gándara Rodríguez, de ig-
norado paradero, y su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido ei

presente en Madrid, a veinte de enero de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Secre-
tario (Firmado). — El Juez municipal (Fir-
mado).

Por el presente hago saber: Que en eóte
Juzgado de mi cargo se siguen autos de
juicio verbal civil, con el número veinti-
siete de mil novecientos sesenta y ocho, a
instancia del Procurador don Antonio Zo-
rrilla y Ondovilla, en nombre de la "Com-
pañía Española de Comercialización y Dis-
tribución" (Codisa), contra don Eloy de la
Gándara Rodríguez, de ignorado paradero,
sobre reclamación de nueve mil quinientas
treinta y cuatro pesetas, en los que, a ins-
tancia de la parte actora, se ha acordado
citar a Vd. para que el día veintitrés de
febrero próximo y hora de las diez y trein-
ta de su mañana comparezca en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en ¡a calle
del Amor de Dios, número uno, a fin de
celebrar el correspondiente juicio, debiendo
venir asistido de las pruebas de que intente
valerse, bajo apercibimiento de que si no
lo verifica le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

EDICTO

Don Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado núme-
ro siete de Madrid.

(A.—49.807)

EDICTO

Manuel García Miguel, Magistrado-
juez de primera instancia número vein-

tinueve de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado de
cargo se tramitan autos de procedi-

ento° judicial sumario, artículo ciento

«inta y un° de la lev Hipotecaria, nú-

\u25a0ro cincuenta y uno de mil novecientos

íenta y siete, instados por don Miguel
io Pareja y otros, contra don Alfredo
arín Gómez, vecino de Cieza, en recla-

ición de préstamo hipotecario, en los
ie se acordó sacar a pública subasta por
gunda vez, término de veinte días y se-
ita y cinco por ciento del precio pac-
jo en la escritura de hipoteca, la finca
.uiente
"En el Plantío de los Ventorrillos o
¡embuche un trozo de la tierra actual-
inte en riego, con sesenta acciones de
itor "Resurrección", antes secano blan-
llamado Caña de Ríos, de cabida ocho

legas, cuatro celemines y dos cuartillos,
uivalente a cinco hectáreas sesenta y un
¡as setenta y ocho centiáreas y cuaren-
y cinco decímetros cuadrados, la cual
halla plantada en cuanto a treinta

mllas de parral y el resto de meloco-
leros. Linda: al Norte, herederos de
colas Gómez Tornero; Este, don Flo-
itino Gómez Tornero y herederos de
colas Gómez Tornero; Oeste, camino
los Romanos, que la separa de la finca

opiedad del hipotecante; Sur, camino.
valor, un millón ciento cuarenta mil

setas."
Para el acto de remate se ha señalado,

la Sala audiencia de este Juzgado, el
i doce de marzo próximo, a las once
ras, previniendo a los licitadores:
Que ei precio pactado en la escritura
hipoteca es un millón ciento cuarenta

i pesetas; que no se admitirá postura
tenor al setenta y cinco por ciento de
:ha juma> y para tomar parte en la su-
sta deberán los licitadores consignar, en

mesa del Juzgado o establecimiento
stinado al efecto, el diez por ciento alnos de dicha suma; que la certifica-«'de cargas obra unida a los autos,
Me puede ser examinada por los lici-
|°res, y qUe e¡ rematante aceptará las
§as preferentes que existan al crédito
actor, sin que se destine a su extin-

™ el precio de remate, y que igualmen-
«ptara la titulación obrante en autos,que pueda exigir ninguna otra.or ultimo, el remate podrá hacerse a
jad de ceder a tercero.
°ado en Madrid, a veintinueve de ene-
J- mil novecientos sesenta y ocho. —secretario (Firmado).—El Magistrado-

Qe primera instancia (Firmado).
(A.—49.804)

Expidiéndose el presente para su inser-

ción en el Boletín Oficial de la pro-

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de su avaitío,

pudiéndose hacer a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamente
el diez por ciento, por lo menos, del pre-
cio de tasación.

Por el presente hago saber: Que en este;
Juzgado de mi cargo se siguen autos de
proceso de cognición a instancias del Pro-
curador don José Granado Weil, en nom-
bre y representación de don José Gómez
García, contra don José Torres Calderón,
sobre reclamación de cantidad; y en los
que, por proveído de este día, he acordado
a instancia de la parte actora, y en ejecu-

ción de sentencia firme, sacar a la venta

en pública subasta los bienes embargados
al demandado, y en su poder como depo-
sitario, calle de Guzmán el Bueno, número
ochenta y siete, por término de ocho días
y precio de tasación, y que son ios si-

guientes:
Un aparato de televisión "Philips", de

23 pulgadas, automático, tasado en seis mil
quinientas pesetas.

Un tresillo, compuesto de sofá de dos
plazas y dos sillones, armadura metálica,
tapizado en paño verde, tasado en tres mil
pesetas.

Para el acto de la subasta se ha señalado
el día veinte de febrero próximo y hora de
las once en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Hermanos Alvarez Quintero,
número tres.

EDICTO

Don Serafín González Molina, Juez titular
del Juzgado municipal número once de
los de Madrid.

EDICTO

Don José Franco Molina, Juez municipal

titular del Juzgado municipal numere
ocho de los de esta capital
Hago saber: Que en los autos de juicio

verbal civil, seguidos en este Juzgado con
el número trescientos cuarenta y seis de
mil novecientos, sesenta y siete, a instancia
del Procurador don Vicente Olivares Na-
varro, en nombre y representación de "Ta-
lleres Auxiliares de Fundiciones, Sociedad
Anónima", contra "Trimar, S. L.", en la
persona de su representante legal o Direc-
tor Gerente, sobre reclamación de canti-

dad, se ha dictado la sentencia, cuyo en-

cabezamiento y parte dispositiva son corno
siguen:

Dado en Madrid, a veintinueve de ene-
ro de mil novecientos sesenta y ocho. —Ei
Secretario (Firmado). — El Juez municipal
(Firmado)

vincia,

Que el tipo de subasta es la cantidad en

que ha sido valorada la máquina.

Dado en Madrid, a treinta de enero ac
mil novecientos sesenta y ocho. —Ante rni

M. Sánchez.—El Juez de primera instancia
Fernando Ramos

Que para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previamente
sobre la mesa del Juzgado o establecimien-
to destinado al efecto una cantidad íguai,

por lo menos, al diez por ciento efectivo
del valor del bien que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Podrá hacerse a calidad de ceder -el re-
mate a un tercero.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de sa
avalúo.

Es primera subasta, y la misma tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en General Castaños, uno, el día cinco

de marzo próximo, a las doce horas; y se
previene:

Una máquina de estampación por el pro-
ceso offsset, marca "Oris", tipo II-B, de la
Casa "Cabañal Cavi, S, A.", montada en
una bancada de cemento en el suelo, con
motor núm. 713.219, valorada en cien mil
pesetas.

Hago saber: Que en los autos de juicio
ejecutivo seguidos en este Juzgado con el
número doscientos veinticuatro de mil no-
vecientos sesenta y siete, a instancia de
"Hispanense Industrial y Comercial, Socie-
dad Anónima", representada por el Procu-
rador señor Poblet Alvarado, con don Jai-
me Beato Casanova, mayor de edad, pro-
pietario de la firma "GEPSA", con domi-
cilio en Madrid, calle de Coslada, número
treinta y uno, sobre reclamación de pese-
tas 37.089,16 de pricicipal y 15.000 pe-
setas más calculadas para costas y gas los;

por providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta
nuevamente, y por haberse declarado en
quiebra la anterior, y término de ocho días,
el siguiente bien embargado, de la propie-
dad del ejecutado don Jaime Beato Casa-
nova, y que se encuentra depositado en po-
der del mismo:

EDICTO

Don Fernando Ramos Pasalodos, Magistra-

do-Juez de primera instancia número
treinta de Madrid.

EDICTO

hado? and° Ramos Pasalodos, Magis-
dn

")uez de Primera instancia núme-freinta de Madrid.

un olivar con doscientos pies

or el Presente hace saber: Que en este
-c d a^° el número cincuenta y

~si°uen mU novecientos sesenta y seis,
'cía h iaDtos de 'uicio ejecutivo a ins-
0 luli^ d urador de los Tribunales

v,adrón Atienza. en nombre de
n GrPVMedem -I°hn Deere, S. A.", con
*eda?T°'? Onzález Terron ' vecino de
dación ?ranadi»a (Cáceres), en re-
itas o

e la cantidad de seis mil seis-
Pesefa

6 pesetas de Principal y cinco
dado? Para costas > en los que se ha
1 suwT, 3 la venta en se§unda y pú-
sbaia h i

ermmo de veinte días, con
tendri i vemtic'nco por ciento, la
nc e h 8ar el día once de marzo, a
ocia n

de su maña na» en la Sala
a| c

°e
t *?te Juzgado, sito en calle

iitaif.TlOS> UDO> de los siguientes

3eüLr
s embar 8ados a mencio-

Por el presente, y en virtud de proveído
dictado en el día de la fecha por don Jaime
Arias García, Juez municipal titular del nú-
mero doce de los de esta capital, en los
autos de juicio de cognición, número tres-

cientos setenta y siete de mil novecientas

En Madrid, a veintiocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y siete. —El se-
ñor don José Franco Molina, Juez muni-

cipal titular del Juzgado municipal número
ocho de los de esta capital, habiendo visto

los presentes autos de juicio verbal civil,
seguidos en este Juzgado, a instancia del
Procurador don Vicente Olivares Navano,

en nombre y representación de "Talleres

Auxiliares de Fundiciones, S. A.", con do-
micilio social en Zarauz (Guipúzcoa), con-
tra "Trimar, S. L.", en la persona de su
representante legal o Director Gerente, con

domicilio en la calle de Julián Camarlllo,

número tres, Vicálvaro - Madrid, declarada
en rebeldía en estos autos, sobre reclama-(A.—49.832)
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sesenta y siete, instados por don Fernando
Poblet Alvarado, en nombre y representa-
ción de "Hispalense Industrial y Comercial,
Sociedad Anónima", contra don Juan Mer-
chante Garrido, sobre reclamación de can-
tidad, se ha acordado dirigir, digo, librar

«1 presente edicto, a fin de que sea noti-
ficada la sentencia dictada en dichos autos
al demandado, cuyo paradero se desconoce,
cuya sentencia, en su encabezamiento y
parte dispositiva, dicen así:

admitirán posturas que no cubran tamv-cuando menos, las dos tercera* I í! bieii
indicado precio. lerc«as partes del

Y para su publicación en el r^Oficial de esta provincia expido dn?*senté, que firmo en Madrid, a treinta /de enero de mil novecientos sesenta » ™°El Secretario (Firmado) .-El w!, 0"0-
pal (Firmado). Juez mum=¡-

Sentencia
En la villa de Madrid, a once de enero

de mil novecientos sesenta y ocho. —El se-
ñor don Jaime Arias García, Juez munici-
pal titular del número doce de los de esa
capital, habiendo visto los presentes autos
de juicio de cognición, seguidos entre par-
tes: de la una, como demandante, don Fer-
nando Poblet Alvarado, en nombre y re-
presentación de "La Hispalense Industrial
y Comercial, S. A."; y de la otra, como de-
mandado, don Juan Merchante Garrido,
mayor de edad, propietario de "Gráficas Al-
mer", sobre reclamación de cantidad; y...

edicto
En los autos de proceso de cogniciónque se siguen en este Juzgado con el ñ?mero quince de mil novecientos sesenta"y seis, a. instancia de doña Lorenza Milagros Antón Arranz, representada por elProcurador don Miguel del Saz Alonso

contra doña Agustina Pérez Sierra, en ig'
norado paradero y domicilio, sobre reciamación de cantidad, se ha acordado sa-car a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que
después se expresarán, y bajo las condi-ciones que también se indican:

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala de

audiencia de este Juzgado, el día cuatrode marzo próximo y hora de las doce de
su mañana.

Segunda
Para tomar parte en la subasta habrán

los licitadores de depositar, en la mes¿
del Juzgado, el diez por ciento del tipo de
tasación, sin cuyo requisito no podrán ser
admitidos.

Tercera
La subasta podrá hacerse en calidad de

ceder a tercero.

EDICTO

número diecinueve de esta capital,

Don Antonio García Peñuela y Lombar.de-
ro, Juez titular del Juzgado municipal

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo
el número trescientos noventa y cinco de
mil novecientos sesenta y seis, se siguen
autos de juicio verbal civil a instancia de
"Ibero América Financiaciones, Sociedad
Anónima", representada por el Procurador
don Vicente Olivares Navarro, contra don
Martín Jiménez Jiménez, sobre reclamación
de cantidad, en los que, y en ejecución de
la sentencia dictada, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta los siguientes
bienes, embargados al demandado:

Un tresillo, compuesto de sofá de tres
cuerpos y dos sillones, tapizados en skai
color rojo, en perfecto estado.

Estos bienes han sido valorados en la
suma de cinco mil pesetas, que sirven de
tipo para la subasta; habiéndose señalado
para la celebración del remate las doce ho-
ras treinta minutos del próximo día cinco
de marzo, en la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la Carrera de San Fran-
cisco, número diez, tercero; previniéndose
a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente sobre ia mesa
del Juzgado o establecimiento destinado al
efecto el diez por ciento de dicha suma; y

Que no se admitirán posturas que nó
cubran sus dos terceras partes, pudiéndose
hacer el remate a calidad de ceder.

Los bienes se encuentran depositados en
poder del propio demandado don Martín
Jiménez Jiménez, domiciliado en la calle de
Carlos Martín Alvarez, número ochenta y
seis (Puente de Vallecas), donde pueden
ser examinados.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente,
que firmo en Madrid, a uno de febrero de
mj] novecientos sesenta y ocho.—El Secre-
tario (Firmado).—El Juez municipal (Fir-
mado).

número cuatrocientos ochenta y tres. Lin-
da: con su frente, con dicha calle, en línsa
de treinta y tres pies, o sean nueve meaos
con diecinueve centímetros; por la dere-
cha, entrando, con la casa número doce mo-
derno de la misma calle, en línea de ochen-
ta y siete pies y medio, equivalentes a vein-
ticuatro metros y treinta y siete centíme-
tros; por la izquierda, en otra línea, igual
que la anterior, con la casa número dieci-
séis moderno de la misma calle, y por la
espalda, en línea igual a la fachada, con la.3
casas números diecinueve y veintiuno de la
calle de Las Minas. Las expresadas lineas
forman la figura de un rectángulo y encie-
rran una superficie de dos mil ochocientos
ochenta y siete pies cuadrados setenta y
cinco centésimas partes de otro, equivalen-
tes a doscientos veintitrés metros noventa
y seis decímetros cuadrados. Consta de
planta baja, dividida en cuatro habitacio-
nes: el principal, con una habitación; se-
gundo, con cuatro habitaciones; tercero,
con dos, y buhardilla, con otras tres. —Di-
cha participación indivisa de diecisiete vigé-
simas partes se adjudicó al causante don
José Ramón González Alfonso en escritura
de adjudicación de herencia otorgada en
dieciocho de julio de mil novecientos dieci-
séis, ante el Notario de esta capital don
José María Martín y Martín, bajo el nú-
mero cuatrocientos treinta y tres de orden
de su protocolo e inscrita en el Registro
de la Propiedad del distrito de Occidente
en el tomo ochocientos sesenta y dos del
archivo, doscientos veintiséis de la primera
sección, folio noventa y tres, finca númaro
mil quinientos doce duplicado, inscripción
cuarta."

La referida participación indivisa de die-
cisiete vigésimas partes ha sido tasada pe-
ricialmente en la cantidad de un millónseiscientas veintiuna mil novecientas veinti-siete pesetas cincuenta céntimos.

Y para que así conste y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente en Madrid, a ocho de ene-
ro de mil novecientos sesenta y ocho.—An-
te mí: (Firmado). —El Juez municipal (Fir-
mado).

(A.—49.816)

(A.—49.875)

Bienes que se subastan
La mitad indivisa del piso primero iz-

quierda de la casa número dos de Pico de
Collarada, de esta capital, valorada en no-
venta y cinco mil pesetas.

Dado en Madrid, a veintiséis de enero
de mil novecientos sesenta y ocho, para
publicar en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.—El Secretario (Firmado).

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior sen-tencia por el señor Juez municipal que la

suscribe, estando celebrando audiencia pú-blica en el siguiente día de su fecha y enel tablón de, digo, en el lugar de costum-bre, de que doy fe.—Ante mí, G. Sánchez.(Rubricado.)
Y para su publicación en el BoletínOficial de la provincia expido el presente

edicto, con el visto bueno del señor Juezmunicipal, en Madrid, a treinta y uno de
enero de mil novecientos sesenta y ocho.—El Secretario (Firmado).—Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

Fallo
Que estimando íntegramente la demanda

inicial de estos autos interpuesta por "His-
palense Industrial y Comercial, S. A.", re-
presentada por el Procurador don Fernan-
do Poblet Alvarado, contra don Juan Mer-
chante Garrido, propietario de "Gráficas
Almer", declarado en rebeldía, debo con-
denar y condeno a dicho demandado i que
tan pronto esta sentencia sea firme, satis-faga a la parte actora la cantidad recla-
mada de dieciocho mil novecientas treinta
y nueve pesetas con ochenta céntimos, así
como los intereses de la misma al cuatro
por cien anual, desde el instante en que
surgió la obligación de pago hasta el mo-
mento de realizarlo; imponiéndole, asimii-
mo, las costas procesales.—Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía del deman-
dado se le notificará en los estrados delJuzgado y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, de no solicitarse la notificación per-
sonal, lo pronuncio, mando y firmo. — JArias. (Rubricado.)

(A.—49.831)

EDICTO
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez mu-nicipal del Juzgado número veintiséis de

los de Madrid (distrito jurisdiccional de
Canillas-Barajas).
Por el presente edicto hago saber: Que

en los autos de juicio de cognición, segui-
dos en este Juzgado, bajo el número mil
cuatrocientos cuarenta y tres de mil nove-
cientos sesenta y seis, a instancia de donGermán García Sánchez, de Madrid, re-presentado por el Letrado don Antonio
Martín Coll, contra don Leovino Sarmen-
tera Sancho, sobre reclamación de canti-
dad, he acordado, en providencia de esta
misma fecha, sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, tipo de tasacióny térmmo de ocho días, los bienes muebles
embargados al demandado, que más abajo
se indican, en las condiciones que se ex-
presan.

Por la presente, que se expide en méri-
tos del juicio de faltas núm. 139 de 1967,
por infracción a la ley de Caza, contra José
Cortés Clavero, vecino de Villaverde, y cu-
yo actual paradero se desconoce, se cita
a dicho inculpado ante este Juzgado pira
el día 21 de febrero, a las doce horas, a
fin de asistir al correspondiente juicio.

(G. C—463) (B.—364)

GETAFE
Don José Villén Ecija, Juez comarcal de

esta Villa de Getafe.

edicto
Don Juan Agulló Soler de la Escosura, Juezmunicipal del Juzgado número veintidósde los de Madrid.

Hago saber: Que en ejecución de la sen-
tencia dictada en el juicio de cognición nú-mero veintitrés de mil novecientos sesemay siete, seguido en este Juzgado a instan-
cia de don José González Menéndez, con-
tra los ignorados herederos de don JoséRamón González Alfonso, sobre reclama-ción de cantidad, he acordado sacar a la
venta en primera y pública subasta, por tér-
mino de veinte días, los bienes inmueblesque les fueron embargados a los demanda-
dos, bajo las siguientes

Primera
El acto del remate tendrá lugar en laSala audiencia de este Juzgado, sito en hcalle de Prim, número diecisiete, el día

veintiocho de febrero próximo y hora delas once.

Don José Villén Erija, Juez comarcal de

Getafe (Madrid).
Por el presente, que se expide en rnen-

tos del juicio de faltas núm. 133 de 19t'<
por estafa, se cita de comparecencia ant

este Juzgado, para el día 28 de febrerV
las doce horas, al inculpado Manuel *>
hambra Arias, cuyo actual domicilio y P
radero se desconocen, con el fin de coi

parecer a la celebración del corresponda
te juicio

(G. C—462)

Bienes embargados
Un aparato televisor, marca "Werner",

modelo antiguo, de 23 pulgadas, sin U. FLF., antena ni elevador, en regular estado
de conservación y deficiente funcionamier-
to, muy usado.

Un cuadro de 0,65 por 0,30 metros, apro-
ximadamente, representando unos aldeanasen un carro tirado por un caballo.

Un cuadro, que representa un paisaje
marino, aproximadamente, de iguales di-
mensiones que el anterior.

Cuyos bienes han sido tasados pericial-
mente en la suma de tres mil cuatrocientaspesetas.

Segunda
No se admitirá licitador que no haga el

previo depósito del diez por ciento que laLey establece, y no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes delavalúo de los bienes.

Tercera
Los autos estarán de manifiesto en la Se-

cretaría de este Juzgado a cuantos deseen
tomar parte en la subasta, con los cualeshabrán de conformarse, sin poder exigir
otro título de propiedad; y

Para que tenga lugar el remate ha sido
señalada la audiencia del día veintiocho deíebrero próximo y hora de las doce de la
mañana en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle Virgen del Sagrario,
veintitrés (barrio de la Concepción)

Cuarta
Que el remate podrá hacerse a calidadde cederlo a un tercero.

AVISO
Don Julián Zafra Gracia ha traspasa^

industria de carnicería sita en el paseo
Extremadura, núm. 125, en el transve^
en la fecha del 18 de febrero de 196»

a

Don Abundio Cecilio Alvarez, prop
rio en la actualidad, hace saber a ¡as -
suministradoras y demás acreedores
pasando dicha fecha, no atenderá a n

documento que con fecha anterior
el señor Julián Zafra García tuviese
diente

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal eventual número quince de
los de esta capital, don Fernando de Chá-varn Revuelta, en providencia de fecha
veintinueve de enero de mil novecientos se-
senta y ocho, en el juicio de cognición, se-
guido en este Juzgado, bajo el número dos-
cientos cuarenta y siete de mayo de mil no-
vecientos sesenta y siete, a instancia delProcurador don José Ramón Gayoso Reycomo apoderado de Comunidad de Propie-
tarios de la calle de Castelló, número ochen-
ta y uno, contra don Enrique Leonart Pi-gelet, sobre pago de pesetas, se sacan a Javenta en primera vez y pública subasta di-ferentes bienes muebles, embargados comode la propiedad del demandado señor Leo-nart, y los que han sido tasados en la suma
de seis mil cuatrocientas pesetas, y los cua-les se hallan depositados en poder de laesposa del demandado, doña María delCarmen Sabuco.

Para dicho acto se ha señalado el díaveinte de febrero próximo y hora de lasdoce de su mañana en la Sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en el paseo deiPrado, treinta; advirtiéndose a los licita-dores que el acto tendrá lugar con arreglo
a las prevenciones contenidas en los ar-tículos mil cuatrocientos noventa y nuevey ng quinientos de la ley de Enjuiciamien-

Y para su inserción en el Boletín Oti-
CIALm j eí ta provincia exPido la presentaen Madrid, a treinta y uno de enero de

Bienes objeto de la subasta
"Una participación indivisa de diecisiete

vigésimas partes en el dominio de la casasita en esta capital y su calle de Las Po-zas, señalada con el número catorce mo-derno y dieciséis antiguo de la manzana

III
Se previene a los lidiadores que deseen

tomar parte en la misma que deberán coi-
signar previamente, en ]a mesa del Juzga-
do o en el establecimiento público desti-nado ai efecto, cuando menos, el diez por
ciento del precio del tasación; y que no se Imp, Provincial. - Dr. Castelo, 62

(A.-49.SS3
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JUZGADO NUMERO 19

(A.—49.813)

JUZGADO NUMERO 25

Cuarta
Los bienes, digo, los licitadores debe-

rán conformarse con la titularidad que
consta en autos, que podrán examinarlos
en la propia Secretaría de este Juzgado.

(A.—49.802)

JUZGADO NUMERO 26

JUZGADO NUMERO 22

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 15

Advertencias y condiciones

(B.-363

mil novecientos sesenta y ocho. —El Secie-
tario (Firmado). — Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

8

(A.—49.823)


